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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

fíS» MM. el R ey y la R eina  Regente(Q. D. G.) 
XiA-ugusta Real Familia continúan en esta C or- 
'tQ sin novedad en sn importante salnd. -

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  Estado:
JNegociado provisional colonial,—Pliego de condiciones para 

la subasta del suministro de víveres á los operarios con
tratados en la colonia de Fernando Peo.

Centro de Información Comercial,—Noticias semanales del 
mercado de cereales de Odesa.

M in ister io  de M arina:
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

M in is ter io  d e  H a c ien d a :

Dirección general de Clases pasiva# ,—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

Banco de España,—Su situación en 15 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito.

M in ister io  de la  G obernación:
Reai orden confirmando la suspensión del Alcalde y nueve 

Concejales del Ayuntamiento de Artana, decretada por 
el Gobernador ds la provincia de Castellón.

Dirección general de Sanidad,—Resumen délas defunciones 
y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia 
de España durante el mes de Marzo de 1901.

M in isterio  de Instrucción pública y  B e lla s  A rtes:
Real decreto sobr8 provisión de cátedras.
Otro concediendo al Ayuntamiento de Encinas Reales (Cór- 

dóba) una subvención para construir un edificio con des. 
tino á Escuelas.

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de cá
tedras que se expresan.

Subsecretaría,—Circular á los Rectores de las Universida
des referente á la remisión de escalafones á esta Subse
cretaría.

Anuncios de cátedras vacantes.
Acordando se publique en la G a c e t a , el programa de lol 

t juegos florales que han de celebrarse en Zaragoza en es 
próximo Mayo.

Tribunal de oposiciones, —Convocando á los opositores á la 
cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho vacante en el Instituto de Teruel.

Min is te r io  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia , C o m e r c io  y
Obras públicas::
Real orden relativa á la tramitación de los expedientes de

j concesión de ferrocarriles mineros.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — 

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que se 
expresan.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio,— 
Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte.

Dirección general de Oirás públicas.—Otorgando la conce
sión de ampliación y reforma de la estación de Aguilas 
y construcción y explotación del ramal al puerto del Hor
nillo y de los depósitos intermedios.

Administración provincial:
Distrito universitario de S.vi!l$*-—Convocan lo á los oposito

res á Escuelas de pn¡nei a enseñaaia vacantes en este 
distrito,

Administración municipal 
áymUmiento conititucioml de Madné*—Clasificación da las 

defunciones ocurridas m  Madrid m  la tnñha qut se ex
presa,

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que s© expresan.

Administración de Justicia: :
| Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

RIALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo del ramo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

' Artículo 1.° Exceptuadas las de Madrid, las cátedras 
| vacantes en las Universidades, Institutos, Escuelas 
I Normales, de Veterinaria y  de Comercio, se anuncia- 
| rán á traslación por término de veinte días.
¡ Art. 2.® A esta traslación podrán concurrir los Cate- 
! dráticos que desempeñen ó hayan desempeñado en 
i propiedad cátedras de asignatura igual ó análoga á la 
1 vacante, ó de la misma sección si se trata  de Escuelas 

Normales, y tengan ios títulos correspondientes.
A cátedras de Escuelas Normales superiores podrán 

concurrir los Profesores de Pedagogía de los Institutos.
Art. 3.® Las traslaciones se otorgarán á Jos Profeso- 

res de establecimientos de la misma ó de inferior inme- 
¡ diata categoría, dentro del mismo grado de ense- 
I ñanza.

Art. 4.® El orden de preferencia para las traslacio
nes será el siguiente:

1.® Catedráticos de oposición directa á la vacante, 
que se hallen desempeñando igual asignatura.

2.® Catedráticos de oposición directa á la vacante, 
que la hayan desempeñado.

3.® Catedráticos de oposición no directa, que se h a 
llen desempeñando igual asignatura.

4.° Catedráticos de oposición no directa, que la  ha
yan desempeñado.

5.® Catedráticos de oposición de asignatura aná
loga.

6.® Catedráticos que, no habiendo ingresado por 
oposición, desempeñen cátedra igual ó análoga.

7.® Catedráticos que, no habiendo ingresado por 
oposición, hayan desempeñado cátedra igual ó an á
loga.

Los demás merecimientos que aleguen los aspiran
tes determinarán la preferencia dentro de cada uno de 
los grupos de la anterior escala.

Sólo cuando pretendan las vacantes Catedráticos de 
los comprendidos en los casos 1.°, 2.® y 3.°, será obliga
torio para el Gobierno la provisión de las vacantes.

Art. 5.® Las cátedras vacantes en Madrid se provee
rán alternativam ente en tres turnos: por oposición li
bre, por oposición entre Auxiliares y por traslación, 
dentro de cada Sección de Facultad, Instituto ó Escue
la Norma!.

Las traslaciones se efectuarán con srreglo á lo dis
puesto en los artícu'os 3.® y 4.®

Art. 6.® Todas las cátedras de nueva cieac:'ón y las 
del Doctorado de las Facu tades podrán ser provistas,

teniendo en cuenta el interés de la enseñanza y el pro
greso de las ciencias, por cualquiera de los siguientes 
medios:

1.® Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 238, 
239 y 240 de la ley de Instrucción pública de 9 de Sep- 

l tiembre de 1857, cuando se trate de conferir las cáte- 
| dras á personas que no pertenezcan al Profesorado 
i oficial ó á personas extranjeras; y 
i 2.® Por el Gobierno, previo informe de la Corpora- 
! ción docente ó científica más relacionada con la m a- 
; teria objeto de la cátedra que se trate de proveer, y 
| del Consejo de Instrucción pública en pleno, si el nom- 
j bramiento hubiere de recaer en persona de notoria repu- 
j tación científica que pertenezca al Profesorado oficial.
| En uno y otro caso el Gobierno publicará nece- 
j sariamente en la G a c e t a  oficial, con la Real orden 
I de nombramiento de los respectivos Profesores, los dic

támenes íntegros emitidos por las Corporaciones p re 
viamente oídas.

Art. 7.® Eu los casos en que el Gobierno no haga 
uso de las facultades expresadas en el artículo anterior, 
las cátedras de nueva creación se proveerán por opo
sición, y las del Doctorado alternativam ente:

1.® Por concurso libre entre Catedráticos num era
rios de la Facultad á que corresponda la vacante; y

2.® Por oposición libre entre Doctores.
Art. 8.® Se considerarán como cátedras de nueva 

creación las que se refieran á estudios que por primera 
vez se establezcan en los centros oficiales.

Art. 9.® Las propuestas para el nombramiento de 
Profesores de que tra ta  el art. 6.® de este decreto, se 
harán por el Consejo de Instrucción pública en pleno, 
mediante informe de una Comisión especial compues
ta  de dos individuos de la Sección correspondiente, y 
otros tres de las demás Secciones, que tengan especial 
competencia en la asignatura de la vacante.

Acordado el nombramiento, se publicará en la Gar
c e t a  acompañado de la hoja de méritos y servicios del 
agraciado.

Art. 10. En el caso de que no se provean las1 vacan
tes por traslación se declarará desierto este período",- y  
aquéllas se anunciarán á uno de los dos turnos siguien
tes, que alternarán rigurosamente por Facultad y Sec
ción en las Universidades, en los Institutos y  Escuelas 
Normales, siempre dentro del mismo establecimiento, 
y por Escuela en las de Veterinaria y  de Comeroio:

1.® Oposición libre.
2.® Oposición entre Auxiliares.
Art. 11. A la oposición entre Auxiliares podrán acu

dir los Profesores supernumerarios y los Auxiliares de 
igual grado de enseñanza á que la vacante correspon
da, ya estén en activo servicio ó excedentes, y aqué
llos á quienes por asimilación se haya concedido este 
derecho por Real orden.

A estas oposiciones serán también admitidos, con los 
Auxiliares, Catedráticos numerarios de la misma Facul
tad, Instituto ó Escuela Normal que lo soliciten.

Art. 12. Para el turno de oposición libre se exigirán 
las condiciones preceptuadas en el reglamento de I I  
de Agosto de 1901, que continuará aplicándose á toda 
clase de oposiciones.

Art. 13. Los Catedráticos legalmente excedentes 
serán colocados fuera de turno en las primeras vacan
tes que haya de cátedra igual ó análoga á la suya en 
establecimientos de la misma categoría y del mismo 
grado de la enseñanza.

Los que no acepten tales nombramientos quedarán 
Bin sueldo y en igual situación que los comprendidos
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en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Estos últimos podrán ser nombrados en los turnos 
de traslación para cátedra igual ó análoga á la que 
hubieren desempeñado antes de su salida del Profeso
rado.

Alt. 14. Podrán concederse permutas entre Cate
dráticos numerarios de igual grado de enseñanza y de 
establecimiento de la misma categoría cuando desem 
peñen ó hoyan desempeñado cátedra igual ó análoga, 
siempre que la edad y la antigüedad de los perm utan
tes no se diferencien en más de veinte años.

Serán au u 'a las  Jas permutas que vayan seguidas 
en la jubilación de alguno de los permutantes en los 
tres años siguhnt'-s á su concesión.

Art. 15. La provisión de las cátedras actualm ente 
vacantes y no anunciadas se regirá por lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil nove- 
cientos dos. i

MARIA CRISTINA J
■I Míntatvo de ¡ostrote!día pública ■

,y Be Moa A rtes, 'Alvaro Figueroa. •

De conformidad con el Consejo de Ministros, á  pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.® de 
Mayo y 5 de Octubre'de-1883;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de En

cinas Reales, de la provincia de Córdoba, para la cons
trucción de un edifi úo destinado á locales de Escuelas 
y  habitación de Maestro, la subvención de 18.447 pese
tas 85 cuntimos, ó sea el 0 por 100 del presupuesto 
total de las obras, abonándose por partes iguales, con 
cargo al ej .rcicio corriente y A los de 1903, 904, 905, 
906, 907.

Dado en Palacio á  catorce de Febrero de mil nove- 
ciento! dos. MARIA CRISTINA
£1 ftlinistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
-Alvaro F lg u e ro a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á Informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
41a suspensión del Alcalde y nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Artana, decretada por Y. S. en 28 de 
Diciembre de 1901, díclio alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 7 dei actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que con autorización de V. E., el Gobernador de 
Castellón nombró un Delegado para que girase una 
visita de inspección ai pueblo de Artana: f

Que en ia correspondiente Memoria de cargos se 
formulan contra el Ayuntamiento expresado, entre 

‘ otros, los siguientes:
Q e están sin formalizar los justificantes de las 

existencias de numerario en las Cajas municipales, 
figurando entre ellos un recibo de 20 pesetas, satisfe
chas por dietas de apremio, que debieron satisfacer los 
Concejales de su peculio, y una liquidación de cédulas 
personales del ejercicio de 1899 á 1900, que nada tiene 
que ver con el presupuesto municipal:

Que no existe depositado el papel de multas, h a 
biéndose dejado de Ingres r en caja 77‘50 de multas 
impuestas y satisfechas en el año actual; y quedos ex 
apoderados del Ayuntamiento D. Luciano Ferrer y Don 
Francisco Segarra adeudan al Municipio, por intereses 
de Propios cobrados y no ingresados en Caja, el pri 
mero 1,670 52 pesetas del ejercicio de 1892 4 1893, y el 
segundo, del mismo ejercicio, 434*08 pesetas; del de 93 
al 94, 542 75, sin que se haya formado expediente de 
apremio: *

Que no tienen prestada fianza el Depositario de fon
dos ni los arrendatarios de consumos y Matadero.

Los interesados, en un escrito dirigido al Goberna* 
dor, negaron su intervención en los hechos 4 que los 
cargos se refieren, y la existencia de otros, sin prue* 
bas, y disculpan los últimos por la dificultad de encon
tra r Depositarios que presten fianza y-la inutilidad de 
la que se refiere 4 los arrendatarios, porque satisfacen 
anticipadamente el importe de los trimestres.

El Gobernador, en providencia fecha 28 de Diciem

bre de 1901, acordó suspender de sus cargos 4 los Con
cejales del Ayuntamiento-de A rtana D. José Marti, Don 
José Montoliú, D. Pascual Martí, D. Blas Pórteles No * 
vella, D. José Caatret,-D .-José’Fálguera, D. Yícente
Tomás Herrero, D.-Miguel Yillar-Oabañes y D. Silves
tre Vicente Gallart.

La Subsecretaría opina-que-debe'-'confirmarse la 
suspensión, y remitirse los antecedentes 4 los Tribu
nales.

Y en tal estado el expediente, de Real orden, fecha 
22 del próximo pasado,: se remite 4 'Consulta de esta 
Sección.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso 
3bjeto de la consulta:

Considerando que los hechos probados en la Memo
ria formada por el Delegado del Gobernador no apa
recen desvirtuados en'el escrito de defensa presentado 
por los Concej ¿les suspensos:

'Considerando que los mencionados hechos entrañan 
gravedad suficiente para que se les aplique desde lúe • 
ge la penalidad establecida en el art. 183 de la vigente 
ley Municipal en los casos de negligencia grave:

Considerando que además alguno de los repetidos 
hechos revisten caracteres de delito* cuya apreciación 
corresponde á los Tribunales competentes;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de los Concejales de Artana, decretada por el Go
bernador civil de Castellón, y remitir los antecedentes 
le  la misma 4 los Tribunales1 de justicia 4 los efectos 
procedentes.»

Y conformándose 8. M. el R e í (Q* D. G.}, y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo 4 V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 Y. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero
de 1:902, , ..

ALFONSO GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de Castellón.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A .
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organización dada 

á los estudios de Comercio en el cap. VI del Real de
creto de 17 de Agosto del pasado año, y de conformi
dad con lo que preceptúan las reglas 21 y 26 de la Real 
orden de 18 de Noviembre último, publicada en la 
G aceta del 22;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qué las 
eátedras de Aritmética y Cálculos mercantiles de la 
Escuela superior de Comercio de Cádiz y de la elemen
tal de G jón , que se ha suprimido, se anuncien de nue
vo á  oposición con la denominación de Aritmética m er
cantil y Teneduría de libros, y destino á los Institutos 
generales y té micos de Cádiz y Palma de Mallorca, no 
pudiendo presentarse otros aspirantes en esta convo
catoria que los que formularon instancia en la an te 
rior; debiendo nombrarse el Tribunal y verificar los 
ejercicios con sujeción á lo dispuesto en el reglamento 
de oposiciones de 11 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organización dada 
á los estudios de Comercio en el cap. VI del Real de
creto de 17 de Agosto del pasado año, y de conformi 
dad con lo que preceptúan las reglas 18 y 26 de la Real 
orden de 18 de Noviembre último, publicada en la 
G aceta del 22;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Lengua alem ana dé la Escuela elemental 
de Comercio de Gijón, que se ha suprimido, se anuncie 
de nuevo á oposición con destino á la Escuela superior 
de Comercio de Alicante, no pudiendo presentarse otros 
aspirantes en esta convocatoria que los que formula 
ron instancia en la  anterior; debiendo nombrarse el 
Tribunal y verificar los ejercicios con sujeción á lo 
dispuesto en el ^reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto último.

De Real or<iea lo digo á V. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á  V. I. muchos años» 
Madrid 2 de Febrero de 1902.

C. I®  ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organizacion dada 
á los estudios de Comercio en el cap. VI del Real d e 
creto de 17 de Agosto del pasado año, y  de conformi
dad con lo que preceptúan las reglas 21 y 26 de la* Real 
orden de 18 de Noviembre últim o, publicada an la  
G a c e ta  del 22;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que-las 
cátedras de Geografía y Economía política» de las Es- 
Escuelas elementales de Comercio de Zaragoza, San
tander y Gijón, suprimidas, se anuncien de nuevo á 
oposición con la denominación de Economía política y  
Derecho m ercantil, y destino á los Institutos de Z ara
goza, Gerona y Palma de Mallorca, no pudiendo p re 
sentarse otros aspirantes en esta convocatoria que los* 
que formularon instancia en las anteriores; debiendo 
nombrarse el Tribunal y verificar los ejercicios con 
sujeción á lo dispuesto en el reglam ento de oposiciones 
de 11 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento- 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose resuelto por Real orden de 30 

de Diciembre próximo pasado que la Dirección g ene
ral de Agricultura, Industria y Comercio intervenga 
en ia tramitación de los expedientes de concesión de 
ferrocarriles mineros de servicio general y de uso p a r
ticular que pretendan ó no la ocupación de ^terrenos 
de dominio público 4 los beneficios de la ley de Expro - 
piación forzosa, así como en los relativos 4 los cables 
aéreos destinados al transporte de minerales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que los 
mencionados expedientes se tramiten en las oficinas 
provinciales por el Ingeniero más caracterizado de los 
dos ramos de Obras públicas y de Minas, de m anera 
análoga 4 como se hace en los de alumbramiento de 
agaas, y en este Ministerio por )a Dirección general de 
Obras públicas primero y por la de A gricultura, In
dustria y Comercio después.

Lo que de Real orden comunico 4 V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. J* 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1902.

VILLANÜEVA
Sres. Directores generales de Agricultura, Industria y  

Comercio y de Obras públicas.

ADMNISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

N eg o c ia d o  p r o v is io n a l c o lo n ia l.
P liego  de condiciones bajo la s  cu ales se sa ca  á  su b a sta  el sum inistro de v ív eres  para  los trab ajad ores m orenos, operarios y  krum anes contratados por el N egociado de O b ra s  p ú b licas de la  colon ia  de F ern an do  

Poo.
1.a La subasta tendrá por objeto el suministro de la& cantidades de aguardiente de caña ó ron común, aceite de oliva* carne y pascado salado* arroz rangoon y frutos del país que la dependencia de Obras públicas necesite*Como término medio se señalan cien raciones diarias, pudiendo esta cantidad aumentar ó disminuirse. Cada ración se compondrá de 70$ gramos de arroz imngoon, mas 300 da? carne salada, y 92 mililitros de ron común, pudiendo ser sustituidos los 300 gramos de carne salada por 200 de pescado salado, y los 700 gramos de arroz por 2.000 de frutos del país, asá como los 92 mililitros de ron común por 45 de aceite de oliva, si bien esta sustitución no podrá ser hecha más que á los trabajadores que lo soliciten.
2.a La licitación versará solamente sobre la rebaja de los precios de la cláusula 5 a, y si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las más beneficiosas á los intereses del Estado, se procederá á una nueva licitación solamente entre los autores de ellas.
3.a Será requisito indispensable para tomar parte en la l subasta constituir el depósito provisional correspondiente*
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Este deberá hacerse* en M adrid, en la Caja de Depósitos, y en 
“Fernando Poo, en la de íondcs de la Colonia, presentando en 
i;odo caso la oportuna ca rta  de pago, bien en el Negociado 
C entral de Fernando Poo del M inisterio de Estado, bien en la 
d ec re ta ría  del Gobierno general de la Colonia.

4.a El contrato  durará  por espacio de dos años, que empe
zarán  á contarse después de tran scu rrir  sesenta días de ser 
aprobada la subasta.

5.a Los precios de los artículos á que el contrato se refie
re^ y  que h an  sido señalados pGr este Ministerio, son: litro  
de* aguardiente de caña, bien envasado y puesto en alm acén, 
80 céntim os de peseta; kilogramo de carne salada, bien enva
sada y puesta en alm acén, 90 céntimos de peseta; kilogram o 
de arroE rangoon, bien envasado y puesto en alm acén, 40 
céntimos de peseta; litro  de aceite de oliva, bien envasado y 
puesto en  alm acén, una peseta 25 céntim os de peseta; k ilo 
gram o de pescad© salado, en idénticas condiciones que los a r
tícu los anteriores, 61 céntim os de peseta, y kilogram o de 
frutos del país, en buenas condiciones y puestos en almacén* 
10 céntim os de peseta.

El aguardiente de caña necesario para el cum plim iento de 
este contrato en trará  libre de derechos.

6.a Los artículos objeto del sum inistro deberán reunir las 
condiciones siguientes:

Eí aguardiente de caña debs ser producido por la destila^ 
ción de la melaza de la caña de azúcar y contener un  50 
por 1*00 de alcohol en volumen, ser de buen sabor, de color 
característico y no estar mezclado con alcoholes indus
tria les.

La carne salada deberá ser sana, de color rosado unifor
me, sin  m anchas de n inguna clase, de trozos grandes, de 
carne compacta, m uscular, sin huesos y de olor caracte
rístico.

El arroz debe ser de grano entero, de color blanco ó blanco 
m ate, de superficie unida, fractu ra uniform e y  más pesado 
que el agua.

El aceite debe ser de oliva, sin retinar, pero claro y suelto; 
no debe de estar mezclado con otros aceites vegetales.

El pescado salado debe cum plir análogas condiciones que 
la  carne sa lada.

Los frutos del país deben ser m aduros y no pasados.
El Ingeniero y el Interventor de Hacienda tienen el dere

cho de reconocer los viveres por mediación de los ffitóultatí- 
vos ó personas peritas de la localidad, debiendo el con tra tis ta  
cam biar los artículos y pegar los derechos de reconocimiento 
ó análisis cuando éstos no sean de recibo. Si se negase á ello, 
pagará como m ulta la cantidad de 250 pesetas por la prim e
ra  vez, pudiendo las Autoridades y la A dm inistración repo
nerlos adquiriéndolos donde k s  convenga, por cuenta del 
con tra tis ta .

7.a Los víveres serán entregados por el con tra tista  ó per
sona que le represente en la puerta del almacén de Obras p u 
blicas, en buenos envases, limpios y secos, donde serán pesa
dos por el encargado del alm acén, y reconocidos, además 
que por el mismo, por el Interventor de Hacienda de la Colo
n ia  y por el Ingeniero ó persona de su confianza. Se entrega
r á  al con tra tista  recibo de les víveres ingresados en el alm a- 
«cén, quedando desde entonces libre de sus compromisos.

8 .a P ara  la  garan tía  del contrato constitu irá el rem atan
te  la fianza de 5.000 pesetas dentro del térm ino de ocho días, 
contados desde el en que se le notifique la adjudicación, con
signando un d epósito en la Caja general del ram o, en con
cepto de necesario  y á disposición de este Ministerio, eleván
dose el contrato en dicho plazo á escritu ra pública, cuyos 
gastos serán tod os de cuenta del con tra tista .

Caso de no cu m p lir  éste con lo prevenido en esta cláusu
la, quedará sujeto á lo dispuesto en el art. 5.° de la Real or
den de 27 de Febre ro de 1852.

9.a Una vez te rm in a d o  el contrato y acreditado por el 
con tra tis ta  el fiel cu mplimiento de estas condiciones, le será 
devuelta la fianza, qu edando libre de toda obligación.

10. El contra tista  * queda obligado á someterse en la deci
sión de las cuestiones t ju e  de su contrato puedan su rg ir con 
la  A dm inistración, á lai* A utoridades y Tribunales adm inis
trativos, con arreglo á la ley de Obras públicas, renunciando 
al derecho común y al fui 'ro de su  domicilio.

11. Los licitadores enfc *egarán las proposiciones, bien en 
el Negociado Central de A Fernando Foo, en el Ministerio de 
Estado, bien en la Secretaría" de gobierno de la colonia, d u 
ran te  el térm ino que media e h tre el día de la fecha y el 16 de 
Agosto de 1902, señalado par* s la  subasta.

Bsjo n ingún  pretexto ni m otívo podrá ser re tirad an in g u - 
n a  proposición una vez present 'd a ;  no se adm itirá  tampoco 
n in g u n a  después de comenzado el &sto de la subasta.

12. Para que las proposición ^  sean válidas, deberán re
u n ir los requisitos siguientes:

Primero. Q ue la s  p r o p o s ic io n e s  sean presentadas en plie
gos cerrados y lacrados, acompaña ndo el resguardo de haber 
hecho el depósito provisional.

Segundo. Estar redactadas en papel sellado de la c la 
se 11.a y con arreglo al modelo que t 1 final se expresa.

Tercero. Estar suscrita  por un t  «pañol ó extranjero  m a
yor de edad que pague contribución a 1 Tesoro español.

Cuarto. Acom pañar la cédula persi. ^ual del proponente si 
S8 hace la proposición en la Península por un  español, y en 
todo caso presentar los documentos necesarios para acred i
ta r  el pago de la contribación de los dos trim estres anterio
res al concurso.

Quinto. Expresar en letra, sin enmiend as n i raspaduras, 
los precios por que se compromete é ejecutar* dicho servicio, 
siempre que sean de k s  prefijados, ó de lo co Utr&rio, el tanto 
de rebaja que en ellos ofrezca; en el concept* ? de que mo ad
m itiéndose parciales, la m encionada rebaja ha do ser una 
m ism a con relación á ios precios máximos adm isibles.

13. Term inada la recepción de los pliegos o ^  proposicio
nes, se dará cuenta al Exorno. Br. M inistro de Es tado para la 
resolución que estim e procedente,

14. La aprobación d tfia itiva del rem até se hará \Vor el Go
bierno de S. M., obligando su cum plim iento desdevél día en 
que se haga saber al con tratista.

Mo délo- de proposición.

D. N. N ., vecino de .v..., por sí ó en represe n taciónde 
enterado per e l  anuncio inserto  en I & G a c k ta  d e  M ad b i o  de 
fe c h a ... . (esto para los licitadores de la Península); y p ura 
los de Fernando P o o    enterado por los anuncios m a n c a 
dos fijar por la A utoridad en los sitios de costumbre del plitf- 
go de condiciones, p r  cios y requisitos que se exigen para la- 
adjudicación en pública subasta del sum inistro  de víveres á 
los trabajadores (operarios ~y Kromanes} contratados por el 
Negociado de Obras públicas de la Colonia, se compromete á 
tom ar á su  cargo dicho sum inistro  coa estricta  sujeción á los 
expresados requisitos y condicionas por la  cantidad de *...#, 
(si se desea hacer una rebaja en el tipo fijado se añadirá)* con ?. 
la  rebaja de por ciento.

(Fecha y firma del proponente.) —S

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

N o tic ia s  s e m a n a le s  d e l  m e r c a d o  d e  c e r e a le s  
d e  O d e sa .

Odesa 24 Emro .1902.

P O B  V A P O R

1.° Flete por ton.«j £ ara  eJ Mediterráneo =  7 %  franeos.
* ( P ara el A tlántico =  10 i/ i chelines.

2 0 qftomrn { Para e* Mediterráneo =  s/<¡ por 100.2. feeguro.. . . . . . )  para  el A t]ántico =  1 8p *r 100

P re c io  de los c e re a le s  a l  con tado .

POR PUDO
PRECIO EN RUBLOS 

De k o p ek s á  kop ek?.

Trigos:
Ghirca, prim era c a lid a d :............................... 89 91

— media id . ................... ........................ 87 89
— inferior id . . .......................................... » >

Oulki del Dniéper, prim era calidad.............. 88 90
— — media i d . ......................... 84 87
— — inferior id ........................ 83 84

Oulki de Odesa, prim era calidad ................. 88 91
— — media i d . . . . . . . . . . ......... 85 87
— — inferior id . ........................... 83 84

Sandom irca, prim era calidad.. .................. 86 89
— media id ................................. 83 85
— inferior id .. *............................. > >

Ozima de Besarabia, prim era calidad.......... 90 93
— — media i d . . . , . ............. 86 89
— — inferior id . ................. 78 82

Ozima de Polonia, prim era calidad . . . . . . . 88 91
— — media i d . . ....................... 86 88
— — inferior id ........................ 78 82

A rnaoutka, prim era c a lid a d .. . ................... 88 91
— inferior i d . . . ............................... 82 86

Centeno, prim era c a lid a d . ............................. 69 73
— inferior id . ................................. .. 65 68

Avena.................................................................... 80
<®-7* 
62 7 ,

90
67
63

Cebada.................................................. .............. .
Maíz viejo.............. ..............................................
— nuevo ..................... ..................................... 50 61

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr. 
El rubio de 100 kopeks =  francos 2‘67.

O b se rv a c io n e s .

En el mercado internacional ha transcurrido  la sem ana 
de cuenta con firmeza, pero con poca actividad, g racias á- la 
influencia ejercida por k s  grandes realizaciones hechas en 
los Estados Unidos por los alcistas.

Según ios últim os telegram as de New-York, los precios 
del tiigo  y del maíz han  flojeado algún tanto . Los mercados 
europeos que hasta  ahora no habían tomado parte en el m o
vim iento de alza de los Estados Unidos siguen ahora sus hue
llas.* En Alem ania los precios del trigo han  bajado tam bién 
á consecuencia de los grandes envíos de cereales am ericanos 
com prados á térm ino; los precios del centeno, firmes, en vis
ta  de la g ran  oferta de Rusia;

Ing la terra  h a  estado pidiendo trigo y;maíz hasta  casi los 
últim os días de k  semana corriente; esta dem anda estaba 
producida por exigencias del continente; Al fin de la sem ana 
se observó que tam bién en Ing la terra  flojeaba la dem anda de 
trigo  y maíz. La baja de este últim o está causada por la g ran  
oferta que hacen de este producto el puerto de Odesa y los 
Estados del Danubio; pero está baja es pasajera, puesto que 
con la exportación ru ra l y danubiana apenas si se cubrirá, 
según datos estadísticos, el 75 por 100 de la  dem anda o rd ina
ria  de Europa; por lo tanto, dentro de algún  tiempo la  dem an
da necesariam ente habrá de aum entar y desde luego puede 
anticiparse que los precios no seguirán  bajando.

En el mercado de Odesa reinó duran te Ja sem ana corrien
te  una calm a relativa producida por la  firmeza del trigo , del 
centeno y de la avena y cierta flojedad del maíz. El maíz h ú 
medo y de granos pequeños, y el maíz con olor de hum edad 
y ge anos echados á perder no hallaron n ingún comprador; lo 
que se pedía era m aíz seco,;de prim era calidad, para expór- 
tarlo  inm ediatam ente á Inglaterra . La m ayor parte del máíz 
de prim era calidad existente én Odesa pasa ál puerto para 
ser cargado inm edktan ieh te^

Por lo demásyda escasa actividad de estem ercado se rebe
ló com prándose solám ente ithá pequeña partid^ de trigos de 
calidad media.

Poca actividad con el centeno, exceptuando un  g ran  n e 
gocio realizado é3ta; semana;*

La dem anda de este producto 'se  sostfénCen el extranjero, 
pero sin éxito. Esto se explica por la circunstancia  de no co- > 
rrespoader los precios5 de ésta pkz& á los extranjeros, y con ] 
ser los de lo r  Efetados Danubianos m ucho m ás bajos que los 
de aquí. i

La dem anda de avena .excede, como antes, á la  oferta; ■' 
pero los especuladores, que han  concentrado en sus m anos 
los depósitos de avena, no hacen Coneesioñes, exigiendo pre
cios más altófc que los que se les ofrecen;

La cebada, hrm ej pero hay poca cantidad de ella á conse
cuencia de la insignificancia de las entrada^.

No te rm inaré  cate corto resum en sin  hacer m ención de

dos hechos que pueden tener im portancia é influir en el co
mercio de cereales en general. El primero es el restableci
miento de los negocios á térm ino en la Bolsa m ercantil de 
Berlín, la cual, después de un  largo período de inacción, co
mienza de nuevo á desempeñar im portante papel en el m er
cado internacional.

La medida adoptada en F rancia es otro hecho que puede 
ejercer influencia desfavorable para la im portación en dicho 
país de cereales extranjeros, particularm ente de cereales ru 
sos, y consiste en adiciones en sentido restrictivo á la k y  re 
la tiva  á la im portación ocasional y libre de Aduanas de los 
cereales.

MINISTERIO D I  MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Dirección de Hidrografía.

GRDPO 11.— 1.° DE FEBRERO D I 1902

Ea cuanto se reciba á bordo asta aviso deberán corregirse 
los planos, sa rtas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

DATOS GENERALES 

T Séníos.

(Avis aux Navigateurs. núm. 411/2.658. París, 190!.)

Núm. 38, 1902.—Según com unicación con feeha 21 de 
Noviembre ds 1901 del Comandante del Dtoguiy Trouin, este 
buque,'que salió de las islas de Cabo Verde y llegó á Fort-ie- 
France el 16 de Noviembre de 1901, no encontró durante la  
travesía más que ligeras brisas del E., sin regularidad, si
guiendo el movimiento del sol y cayendo por la noche.

Es la octava vez que el Comandanta del citado buque ha 
observado en los mismos parajes y en la misma época brisas 
de esta naturaleza.

N o t a . Estas observaciones están de desacuerdo con las in 
dicaciones dadas en los Derroteros sobre el lim ite N. de los 
alisios.

M arru ecos.

Larache ( E l  A raíchj.—R estos de buque;
en el fondeadero.

(Avis aux Navigateurs, núm. 24/146. París, 1901.)

Núm. 39, 1902.—Según datos sum inistrados con fecha 10 
de Enero de 1902 por el Capitán del vapor MossUe (Paquet 
y C.ie), existen en la rada de Larache, en 13 m. de fondo, 
á V2 niilla al N. 45° W . do la batería de la en trada del río, los 
restos de un  vapor pequeño, cuyo palo emarge en bajam ar.

Para franquear este escollo hay que m antenerse 8n la enfi- 
lación de k s  dos m ezquitas ó en fondos superiores á 15 m.

Carta núm . 15 de la sección IV.

MAR DEL NORTE

I s la s • H fiíá h á c a s  ( In g la te r r a ).

Buque faro «Corton*.—Cambio de carácter  de la  señ a l 
de n iebla.

(Notice to M arinen, núm. 5. Triniti House, Londres, 1901.)

Núm. 40 ,1902 .—La corneta de niebla á mano que funcio
na á bordo del buque-faro Corton, emite un sonido de 4 segun
dos próxim am ente de duración cada minuto, en lugar de dos 
sonidos de 4 segundos de duración en sucesión rápida cada 2 
m inutos como antes.

Los intervalos entre los sonidos serán más cortos al acer
carse un  buque, y el sonido será continuo en caso de riesgo 
de colisión con el buque faro.

Cuaderno de faró» núm . 4, pág. 40.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SDK 

U ru gu ay.

M on tevid eo .— D estrucción de Jos resto s de un buque 
en la  rada.

Núm. 4 1 ,1992;— Según com unicación con fecba 31 de 
Diciembre de 1901 del Capitán general de los puertos del U ru
guay, se han  destruido por medio de la  dinam ita los restos 
del buque sueco Sam, sum ergido en la> ada de Montevideo*

Hay ahora 6,4 m. de agua en el lugar en que aquellos m  
encontrabas.

C arta núm . 512 A. de la  sección VIIL

OOÉANO ÍNDICO 

S la d a g a s c a r  (c o s ta  W .)

Lúa en  el puerto de M ej unga.

(Avis aun) Navigütewn, núm. 22/130. París, 1902.)

Núm. 48?480S k^Se-h»  establecido en la extrem idad del 
w h arf  de Majúngft u n a  luz elevada -8 1¿; sobre el
nivel de p le a m a r , que ilum ina un  sector de 240° del S. 15® W . 
al N. 15° E. por el S. y el E.

E sta luz, que no 'está- elevada sobre la p la ta f  ¡ r a a  le í m ué 
l i e  m á s  q u e  , s irv e -p a ís  Jfacilitar el fondeadero á los
buques de poco tonelaje y la atracada al warhf.



716 16 Febrero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 47

Situación aproximada: 15° 43' 40” S. por 53a 31' 15” B*

Cuaderno de' faros núm. 8, pág. 189 a*
E l Director da Hidrografía* E ste b a n  á lm e & a .

GRUPO 12.—3 D I FEBRERO1 D I 1918

En cuanto se reciba & bordo esta mis© deberán corregirse
los planos* cartas y derrotaros correspondientes*

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E

Espaftft (costa  S.)
D esaparición i© «.na Boya ©a la  Bahía de Cádiz.

Núm. 43,;il 1902.—II  Sr. Comandante de Marina de Cádiz
comunica que* según cfleto del ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas, en la noche del 2 al 3 del actual* ,y con motivo de los 
temporales, desapareció la boya del bajo Diamante* habién
dose procedido á colocar una provisional» mientras no se 
instala la desaparecida de nuevo.

Plano 22 A de la sección IL

Afrlen ñ lem asn ,
Camarones.—B a ila  do Ambas.—Banco de roca  

en los alrededores del cabo Idmboh.
(WmMckim fur Seefakrsr, núm. 3 '102. Berlín, 1902»)
Núm. 44» 1902 —El Comandante del crucero alemán 

W olf informa que existe en la bahía do Ambas una roca si
tuada al S. de Mokondanve, cerca del cabo L~mboh por f ie 
ra del limite de los fondos de 10 m.; esta roca queda i  flor de 
agua en bajamar»

Situación aproximada: 3o 59' N. por 15° 2.P 15" E, ■
Cartas números 752 y 241 de la sección IV.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Isla V ierge.—Transformación del faro.

(Avís au® Navigateurs, núm. 20/115. París, 1902.J

Núm. 45,1902.—Desde el l.°de  Marzo prestará servicio 
la lu% relámpago de destellos b: ancos regulares de 5 en 5 según- 
dos, colocada á 75 m. sobre el terreno y á 77 m. sobre el nivel 
de pleamar, en la cúspide de una torre cilindrica de granito 
erigida 39 m. al S. de la torre del faro actual.

Su alcance medio será de 39 millas.
El 1.° de Marzo de 1902 se apagará definitivamente la luz 

actual del faro de la isla Vierge, fija blanca con destellos ro
jos de 4 en 4 minutos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 126.

OCÉANO PACÍFICO DEL SU R

A u stra lia  (costa S.)

.Puerto-Phinip.—Luz en W iliiam stow n,

(Avis úu® Navigateurs, núm. 22/132. París, 1902.)

Núm. 46, 1902.—Según un plano inglés, corregido en 
Marzo de 1901, se ha encendido en W iliiamstown una luz fija 
roja en la extremidad del Gem Pier, á unos 340 m. al W SW . 
de la luz del muelle de Ann Street.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 60.

| Luz en Sandrldge.

(Avis m® Namgateurs, núm. 22/133. París, 1902.)
Núm. 47, 1902.—Según un plano inglés, corregido en 

Marzo de 1901, se enciende en Sandridge, en el extremo del 
Lagoon Pier del W., una luz fija verde, y el extremo del Ker- 
ferd Pier, una luz fija roja.

La primera de estas luces está á 3,5 cables al N. 65° E. de 
la luz de Town Pier, y la segunda á 8,5 cables al S. 78° E. de 
la misma luz.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 60.
El Director de Hidrografía, E s te b a n  A lm e d a .

MINISTERIO D I  HACIENDA

Direccion general de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta  Dirección general durante la  segunda 
quincena del mes de Enero último.

Pesetas.
JUBILACIONES     —

D. Joaquín Castro y Arés, clasificado con el ha
ber de 6 800 pesetas anuales, cuatre quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 40 años, 6 meses y 17 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Promo
tor fiscal del Juzgado de primera instancia de 
Nules un mes y un día; Juez de primera ins
tancia de varios partidos 15 años, un mes y 
8 días; Magistrado de varias Audiencias de lo 
criminal 9 años y 2 días; Presidente de la Au
diencia de San Sebastián 8 años, 4 meses y 6 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años...................       6.890

D. Antonio Corona Biasco» clasificado con el ha
ber de 4.500 pesetas anudes» tres quintas par
tes del sueldo da 7 500 que le sirve de regula
dor! y por reunir 28 años» 7 meses y 16 días de 
servicios * Extracto de los mismos: Pagador 
de Obras públicas un alo» 4 meses y 14 días;
Secretario del Gobierno civil de la provincia 
de Tarragona un año» dos meses y un día;
Oficial primero y segundo, Jefe de la Admi
nistración principal de Correos de Barcelona 
y Administrador de la de Zaragoza, 3 años» 4 
meses y 2 días; Administrador de Correos de 
varios puntos 19 años, 3 meses y 17 días; Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuer-

fo de Correos 2 años, 2 meses y 9 días, y Jefe 
es Administración de segunda clase del repe
tido Cuerpo un año, 3 meses y 3 d ía s   4.500 i

D. Luis de Bonilla y Alcázar, clasificado con el 
haber de 4.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5,000 que le sirve de 
regulador» j  por reunir 40 años, 4 meses y 22 
días de servicios» Extracto de los mismos: Me
ritorio de la Administración principal de Co
rreos de Irún un año, 3 meses y 9 días; Ofi
cial primero y Mayor de la Administración 
principal de Correos de San Sebastián, y Ofi
cial segundo y primero» y Mayor de la de 
Irún, 12 años, 11 meses y 2 días; Oficial pri
mero en la Sección de Correos de la Dirección 
general del ramo 7 años, 10 meses y 7 días;
Jefe de Negociado' de tercera clase en dicha 
Sección, é Inspector primero de las estafetas 
ambulantes» 6 años» un mes y un día; Jefe de 
Negociado de segunda clase en la Administra
ción del Correo Central y en la Dirección ge
neral 10 años» 4 meses y 16 días, y Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo de Co
rreos un ano» 10' meses y 17 días.......................  , 4.000

D. Eduardo- de Cortázar y Jiménez de Bagues, 
clasificado con el haber de 6.000 pesetas anua
les, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 41 años,
2 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante de tercera clase de la Di
rección general de Ventas de Bienes Naciona
les 8 días; Oficial de quinta, de cuarta, de ter
cera, de segunda y de primera clase de Ha
cienda pública 11 años y 18 días; Inspector es
pecial ae tercera clase de ferrocarriles un año 
y 24 días; Oficial de primera clase y Jefe de 
Negociado de tercera, de segunda y de prime
ra clase de Hacienda pública 16 años, 4 meses 
y 5 cinco días: Jefe de Negociado de segunda 
clase, Auxiliar del Ministerio de Fomento, 2 
años, 9 meses y 23 días; Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiiiar de la de Mayores del 
mismo Ministerio, 3 años, 11 meses y 2 días;
Jefe de Administración de cuarta clase, Ofi
cial de la de terceros de dicho Ministerio 2 años,
9 meses y 18 días, y Jefe de Administración de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del re
petido Ministerio y del de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 3 años, 2 me
ses y 15 d ías , .........     6.000

D. Gaspar Mira y Pérez, clasificado con el ha
ber de 3.6G0 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 25 años y 7 meses de servi
cios. Extracto de los mismos: Aspirante se
gundo y primero del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes un año, 6 meses y 17 días; Ingeniero 
segundo y primero del mismo Cuerpo 13 años,
10 meses y 7 días; Ingeniero Jefe de segunda 
clase un año, 9 meses y 12 días; Ingeniero pri
mero 7 años, 6 meses y 12 días, é Ingeniero
Jefe de segunda clase 10 meses y 12 d ía s .. . . .  3.6CQ

D. Lorenzo Hernando y Bermejo, clasificado con 
el haber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3 500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 39 años, 6 meses y 7 
días de servicios. Extracto de los mismos: Es
cribiente de Sección de Telégrafos 2 años y 8 
días; Telegrafista de tareera y de segunda cla
se 5 años, 8 meses y 18 días; Telegrafista Ofi
cial segundo de estación y Oficial segundo y 
primero del Cuerpo de Telégrafos 17 años, 4 
meses y 11 días; Jefe de estación y Oficial de 
tercera dase del mismo Cuerpo 7 años, 8 me
ses y 13 días; Subdirector de Sección de se
gunda clase 4 años, 7 meses y 4 días, y Sub
director de Sección de primera clase del repe
tido Cuerpo 2 años, un mes y 13 días  ............  2.800

D. Marcelino Rodríguez Fuertes» clasificado con 
el haber de 3 200 pesetas anuales,, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 45 años, un mes y 8 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Oficial de la Junta provincial de Beneficencia 
de León 2 años, 10 meses y 6 días; Oficial ter
cero y segundo de la Administración de Bie
nes Nacionales de Huesca 8 meses y un día;
Oficial quinto y segundo en la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Al
mería 2 años, un mes y 15 días; en igual car
go en Alava 6 años y 16 días; Administrador 
de la Salina de Herrera un año, 3 meses y 19 
días; Administrador de la estafeta ambulante 
del ferrocarril de Bilbao á Castejón y del de 
Isabel II 5 meses y 21 días; Oficial de cuarta, 
de tercera, de segunda y de primera clase dé 
Hacienda pública 10 años, 8 meses y 8 días;
Oficial de primera clase y Mayor de Secciones 
de Fomento un año, 9 meses y 5 días, y Jefe 
de Negociado de tercera clase de Hacienda pú
blica 19 años, 2 meses y 17 d ía s   ..........  3,200

D Eugenio Vacas Bachiller, clasificado con el 
haber de 2.400 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 35 años, 8 meses y 8 
días de servicios. Extracto de los mismos: Or
denanza, Mozo cuarto de oficios y Portero del 

l Ministerio de Estado 19 años, 6 meses y 25

1|  [días; Inspector del Cuerpo de Vigilancia de 
§ fcMadrid 4 meses y 19 días; Correo de Gabinete 

del Ministerio de Estado 5 meses y 22 días1;

Portero tercero del citado Ministerio 5 años; 
nn mes y 7 días, y Portero segundo del mis- 
mo 10 años, un mes y 25 d í a s * . $ %400

D. Diego López Alemán, clasificado con el ha- 
haber de 2.250 pesetas anuales, tren quintas

Íiartes del sueldo de 3.750 que la sirve de regu* 
ador, y por reunir 25 años, 6 meses y 17 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 

de Sala de la Audiencia de lo criminal de 
Murcia un año. 2 meses y 27 días; Vicesecre
tario de la Audiencia de lo criminal de Col
menar Viejo un año, 9 meses y 5 días; en 
igual cargo en la de Lorca 3 meses y 27 días;
Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Cartagena un año y 6 meses; Juez de primera 
instancia de Durango y de Albaida 5 años, 9 
meses y 14 días; Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Huelva 10 meses y 3 días;
Juez de primera instancia de Ayamonte 4 
años, 10 meses y 14 días, y se le abonan por la  
m itad del tiempo que permaneció en situación 
de excedente un año, un mes y 10 días; por la 
tercera parte que desempeñó la plaza de Abo
gado fiscal supernumerario de la Audiencia 
de Murcia un mes y 7 días, y por razón de ca
rrera 8 años.................................. ................ ..... 2.250

D. Agustín Mínguez Mayo, clasificado con e! ha
ber de 2.400 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 4 000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 33 años, 5 meses y 18 días d© 
servicios. Extracto de los mismos: Alumno 
Aspirante de la Escuela especial del Catastro 
11 meses y 21 días; Ayudante cuarto de Topo
grafía catastral 6 meses; Oficial quinto facul
tativo de Estadística 3 anos, 2 meses y 23 
días; Oficial tercero y segundo del Cuerpo de 
Topógrafos 26 años, 6 meses y 2 días; Oficial 
primero del mismo Cuerpo y del de Ingenie
ros Geógrafos 2 años, 3 meses y 2 días   2.40CF

D. José Juanes de Pilott, clasificado con el haber 
de 2,400 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 42 años, 10 meses y|16 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Subalterno 
de Hacienda y Aspirante á Oficial en la Direc
ción general de Contabilidad, 2 años y 4 me
ses; Escribiente de segunda y de primera clase 
en el Tribunal de Cuentas del Reino 7 años, 8 
meses y 18 días; Oficial auxiliar del mismo 
Tribunal 15 años, 8 meses y 19 días; Oficial de 
tercera clase de Hacienda pública, Inspector 
de la contribución industrial y de comercio en *
Burgos 5 meses y 20 días; Oficial de segunda 
clase, Inspector de dicha contribución en Pa- ¿
lencia 3 años, 4 meses y 20 días; Oficial de pri- !
mera clase, Inspector de igual contribución en 
Zaragoza 6 meses y 6 días; Oficial de cuarta sJv
clase en la Administración de Contribuciones 
de Alicante 4 años, 7 meses y 14 días; Oficial 
de tercera clase en la Administración de Ha
cienda de Guadalajara un año, 9 meses, y 25 
días; Oficial de segunda clase, Secretario de la  
Comisión de Evaluación en la Coruña 3 años 
y 2 días; Oficial de tercera clase en la Inter
vención de Hacienda de Soria 2 años, 8 meses 
y 19 días; y Oficial de segunda clase de la re
presentación del Estado en la Compañía Arren
dataria de Tabacos 8 meses y 23 días...............  2.400

D. Francisco González Vallet, clasificado con el 
haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 26 años, 9 meses y 12 
días de servicios. Extracto de los mismas: Ofi
cial de quinta, de cuarta y de tercera ciase de 
Hacienda pública 14 años, 7 meses y 16 días;
Oficial de tercera clase de Administración ci
vil, Auxiliar de la de quintos en el Ministerio 
de la Gobernación, un año, 7 mesos'y 24 días;
Oficial de tercera clase de Hacienda pública 6 
años, 7 meses y 23 días, y Oficia1* de segunda 
clase en las Intervenciones de Salamanca y de 
Orense 3 años, 10 meses y 9 d í r ^ . ......................  1.806

Importe de las jubilaciones  ..................  42.356
mmmmmmmrnmmmmmmmm-,

PENSIONES DE MO NTEPÍO

Joña Onofre García Arguelles, viuda de Don 
Leopoldo García Alas, Cr/tedrático numerario 
de la Universidad de Ovuedo. Se le declara con 
derecho á la pensión del. Montepío de Oficinas
de 1.125 pesetas a n u a le s ................................   1.125

Joña Francisca Julia y Gambou, viuda de Don 
Francisco Echagüe, O/ieial de quinta clase de 
Hacienda pública.Se/ls declara con derecho á 
la pensión del Monb/pío de Oficinas de 375 pe
setas anuales  . 375

Doña Emilia Arirn^varreta y Garoña y Doña 
María Torres é D ^guirre, viuda la primera y 
huérfana la secunda de D. Balbino Torres,
Sobrestante ter cero de Obras públicas. Se Ies 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 550 pesetas anuales..   ............  556

Doña Basilia Gallego de la Miel y Doña Micaela 
Tejeda Lope,*;, viuda la primera y huérfana la 
segunda de D. Pedro Tejeda, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda en la isla de Puerto Rico.
Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anua les.. 506

Doña María de la Concepción Vivas y Martínez, 
huérfana de D. Joaquín, Abogado del Estado 
con la categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
Oficinas de 1.125 pesetas anuales................ - . .  1.125

Doña María del Pilar Gómez é Hidalgo, huérfa
n a  de D. Casimiro, Mayordomo supernumera
rio  de la Real Casa. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 412
pesetas y 50 céntimos anuales............... ...........  412*5%

Doña Teresa Barbany Pujadas* viuda de D. A n
gel Echaure, Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 375 pese
tas anuales.......................  ¿ 375

Doña Francisca Casanevas y Ferrán, viuda de 
D. Jaime Ros y M&sferrer, Oficial de quinta^ 
clase de Hacienda pública. Se le declara co^ 
derecho á la pensión del Montepío de O ftónas 
de 375 pesetas anuales  ...........  375-
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Pona María del Pilar Villanova y Perena, viuda de D. Mariano Royo y Urieta, inspector general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales........................... 1.425
Doña Paula Canals y Mir, viuda de D. Gaspar García Pol, Torrero de la cíase de segundos del Cuerpo de Torreros de Faros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales  .........    550
Doña Teresa Alcázar y García, viuda de Don Francisco Pobleta y Ballesteros, Oficial de cuarta clase ds Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío deOficinas de 500 pesetas anuales......................... 500
Doña Nieves Martínez y Díaz, viuda de D. Agustín Hernández y González, Portero de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación.Se le declara» en cumplimiento de sentencia dictada por @1 Tribunal de lo Contenciso-administrativo en 15 de Noviembre último, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios da 666 pesetas y 66 céntimos anuales... . .  666‘6<
Doña Trinidad, Doña María de la Concepción,Doña María d© la Asunción y Doña María de la Almudena Senderos y Marín, huérfanas de D. Ensebio, Oficial de segunda clase de Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ana Marín y  Barbero en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.. . . . . . .  750
Doña Eloísa Butrón Merino, viuda de D. Antonio Mangas Redondo, Oficial de quinta clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375pesetas anuales  .......................................... 375
Doña Elena y Doña Engracia Algor a y Llanas, huérfanas de D. Lorenzo, Contador de la Aduana de Osmfranc. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Modesta Llanas y Gardeta en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetasanuales... *....................     500
Doña Dolores Jover y Casanova, viuda de Don Juan Bautista Calleja y Madrid, Oficial cuarto de Administración en la Intendencia general de Hacienda de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinasde 500 pssetas anuales  ....................................  500
Doña Rafaela Pérez Santos, viuda de D. Francisco García Jiménez, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales ...................................    550
Doña Luisa, Doña Angela y Doña Julia Fernández de Asís»  huérfanas de D. Emilio, Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de la Coruña. Sa les declara con áerecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetasanuales...............................    750
Doña FJvira Pazos García, huérfana de D. Indalecio, Juez de primera instancia de ascenso.Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela García Reigada en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales  .................  875
Doña María Josefa Montalbo y Mateos, viuda de D. Carlos Cavestany y González Nandín, Interventor de Hacienda en varias provincias.Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas dé 1.250 pesetas anuales. 1.250

Dona María de Lorato Ramírez de Zúñiga y Po~ vedano de Silva, viuda de D. Quintín Laver- nesse y Burguets, Oficial de quinta clase de Hacienda pública. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo Contenciosc-administrativo en 18 de Noviembre último, con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 375 
Doña Pilar Fabra y Rayón, viuda de D. Enrique Lahoz y de Gracia, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Ss le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales..............................................  875

Importe de las pensiones de Montepío............... 14.779'16

PENSIONES DEL TES€>RO
Doña Margarita Valcárce y Quiñones, huérfana de D. Manuel, Magistrado de Audiencias territoriales. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas que se le concedió en 27 de Marzo de 1886..... 1.700
Doña Francisca Gisbert y Casanovas, viuda de D. Manuel Tenas Cabañero, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de800 pesetas anuales.    ..........................................  800
Doña María del Carmen y Doña Matilde Rojas y Muelas, huérfanas de D. Carlos, Presidente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se les declara con derecho á la pensión vitaliciade 3.125 pesetas anuales....................................  3.125
Doña Cipriana Alv&rez Barcia, huérfana de Don Francisco, Registrador de la propiedad de Lle- rena. Se le declara con derecho á la pensiónvitalicia de 750 pesetas anuales........................  750
Doña Cristina Parellada y Puig, viuda de Don Nicolás Homs y Pasenets, Catedrático de Medicina de la Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de1.250 pesetas anuales................   1.250
Doña Dolores Moreno y Vill&franca, viuda de D. Joaquín Alarcón y Ariza, Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino.Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales........................ *................ 1.500

Importe de las pensiones del Tesoro.............. * 9.125

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Magdalena Sánchez y Domínguez, viuda de D. Celestino Martín y Carril, Guardia de segunda ciase del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadasal respecto de 1.000 pesetas anuales................. 166‘6(
Doña María de la Guía Serrano y Domínguez, viuda de D. José Sánchez de la Torre, Capataz del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales..........................................................   166‘66
Doña Segunda Vega y Tobías, viuda de D. Antonio Díaz y Martínez, Ordenanza del Servicio agronómico de la provincia de Sevilla. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.....................................  166*66

Doña María Zaldívar y González, viuda de Don Juan Arranz y Martín, Conserje de la Escuela de Capataces de las Minas de Almadén. .Se le declara con derecho á dos mesadas al respectode 1.000 pesetas anuales . . . » ........................................ 166*66
Doña Mariana González Alonso, viuda de D. José Pérez de Lago, Peón capataz de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales....................................................... 136'88
Doña Josefa Cerdeira Hermida, viuda de D. Deo- gracias Otero Rodríguez, Portero de la Tesorería de Hacienda de Pontevedra. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 7sOpesetas anuales........................  ..........................  125
Doña Celestina García de la Cuba, viuda de Don Víctor Hita Yebra, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. 121*66

Importe de las mesadas de supervivencia por una ves. 1.05018

PENSIÓN DE MONTEPÍO PROCEDENTE 
DE ULTRAMAR

Doña Josefa Calvo y Fortich, huérfana de Don Juan, Director facultativo del Hospital militar de Manila. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 1.000 pesetas anuales..................  1.000

Importe de la pensión procedente de Ultramar. . . . .  1.000

RESUMEN
Importe de las jubilaciones.................................... 42.350Idem de las pensiones de Montepío   14.77916Idem de las pensiones del Tesoro................... . 9,125Idem de las mesadas de supervivencia (por unavez)......................................, .........................   1.05018Idem de la pensión procedente de Ultramar. *.. 1.000

Total.............................  68.304*34

Madrid 13 de Febrero de 1902.= El Director general, Pedro Mateo Sagasta.

B a n c o  d e  E s p a d a .
# Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans- \ misible, núm. 30.009, expedido por este establecimiento en 16 ¡ de Junio de 1896 á favor de D. Manuel Vicíiez y Tapia y Don í Ignacio Vieitez y  Penedo, indistintamente, se anuncia al pú- ¿ blico por primera vez para que el que se crea con derecho á | reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» á contar ¡ desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 

¡ G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de i tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de diche ; resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banca | exento de toda responsabilidad.Madrid 12 de Febrero de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X—345

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACION DEL MISMO

15 Febrero 1902. $ Febrero 1902. 15 Febrero 1902. 8 Febrero 1902.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

351.09(1.608*73 351.035.088*73 Capital del Banco ....................................••.••»*«»•••**« 150.000.00020.000.0006.363.688*46
m  ooo.ooo20.U00.0005.615.852*685.905.080*981.655.038.350

platt ................................................................. ..................... 436.505.370*99 435.542.689*97 Fondo de reserva...»....................................líif? fnn ftl ................................................................. 11.000.272*71 . 10.716.248*14
D a R É S B O T i f o „  | Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899..l/6SSu@llí(OS* * ( Triftm tornar cíales • » • • • • • • •

900.000.000203.995.953*78 900.000.000205.339.476*08
Ganancias y pérdidas... . [ realizadas................... ...
Billetes en circulación........... ...................................... . 5.906.1681.650.264.375

o  r J í i  * * * * * 40.958.581*97 40.453.721*85 Cuentas corrientes.................................................. • 641.081.033*87 638 419.781*09Préstamos y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899.....•con garan tía»».».»| Comerciales'*•.•ú i*fkHv2LV' fvn aI ___ _____

25.452.603*18 101.433.577 05 1.780.586*30
35.362.021*37104.931.155*441.582.387*93

Depósitos en efectivo ........................... ...............Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
35.216.339*26 57.149.579*35 13.359.746*89

35.738.990*9850.608.933*7223.996.358*77Acciones de la Compañía Arrendataria dé tabacos..,.. 12.270.0009.873.79612 12.270.00010.864.671*91 Reservas sobre la renta de Tabacos........................... .Reservas de contribuciones . . . » ................. . >8.084.012*89 10.617.635*66 6.359.093*85 I 0*8.755*51 1.939.438*91
16.170.378*22

716.835*31
280.757*39

1 X’ 4 O  C O A i A R

T \ a t «  gi !1 a l  A 1  A A  IT lf lA T l  f tT »  .  .  .  * 369.250.261*25 389.250.281*25 Reservas de contribuciones, ore...................................... 855.688 40
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...........

5.481.972*70
264.291*87150.000.00010.345.729*69

5.468.501*44
1.444.188*66150.000.00010.338.724*66

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua.................................................................................Tesoro público: por pago de amortización é interesesde Deuda amortizable al 5 por 100...............................Tesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/ Aduanas...............................................Tesoro público: por reembolso de Obligaciones daA H tlfc Y lJL fi

1.153.767*07
14 951.627*51

4.176.071*60
276.488*09

1.436.520c05 19.429.499 90Diversas caentas............................................................... 1.048.520*0020.524.374*25
i ¡ ■

2.629.703,606*34 2.644.599.137*43 2 629,703,606 34 2 644 599.137*43

t i p o s  d i  m r m m  d s  l a s  o p e r a c i o n e s

Descuentos • 4 par 100Cuentas de crédito............ * ...« * •••••••» .« ..........    4 por 100Préstamos sobra «fastos púMteas» i  p  i #
£1 Interventor» Emilio 1todero,»?** Gobernador» Pío Guitón» X—349
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría,

Las cátedras de Aritmética y Cálculos mercantiles de la 
Escuela superior de Comercio de Cádiz y de la elemental de 
Gijón, que está suprimida, que se anunciaron á oposición 
con el sueldo de 3.000 y 2.500 pesetas, se anuncian con el de 
3.000, y se proveerán en igual forma, con la denominación de 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros, y destino á los 
Institutos de Canarias y Palma de Mallorca,, según determina 
3a Real orden de esta fecha, en consonanci a con lo dispuesto 
en la de 18 de Noviembre último.

Sólo serán admitidos en esta convocatoria los aspirantes 
que se presentaron en la anterior, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al 
Teglamento de 11 de Agosto del pasado año.

Los aspirantes presentados en la convocatoria anterior que 
no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad con lo J 
prevenido en el presente anuncio, se entenderá que renuncian 
su  derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el art. 5.° del reglamento cita
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, con el programa de la asig
natura que el art. 6.° señala. La falta de estos requisitos de
terminará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo que se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este anuncio.

Madrid 2 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

La cátedra de Lengua alemana de la Escuela de Comercio 
de Gijón, que está suprimida y que se anunció á oposición 
con el sueldo de 2.500 pesetas, se proveerá en igual forma 
con el de 3.000 y destino á la Escuela superior de Comercio 
de Alicante, según determina la Real orden de esta fecha, en 
consonancia con lo dispuesto en la de 18 de Noviembre ú l
timo.

Sólo serán admitidos en esta convocatoria los aspirantes 
que se presentaron en la anterior, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Los ejercicios de oposición S8 verificarán con arreglo al 
reglamento de 11 de Agosto del pasado año.

Los aspirantes presentados en la convocatoria anterior 
que no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad 
con lo prevenido en el presente anuncio, se entenderá que re
nuncian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el art. 5.° del reglamento cita
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
Investigación ó doctrinal propio, con el programa de la asig
natura que el art. 6.° señala. La falta de estos requisitos de
terminará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más 
que este anuncio.

Madrid 2 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Las cátedras de Geografía y Economía política de las Es
cuelas elementales de Comercio de Zaragoza, Santander y Gi- 
|ón, suprimidas, que se anunciaron á oposición con el sueldo 
de 2.500 pesetas, S8 anuncian con el de 3.000, y se proveerán 
«n igual forma, con la denominación de Economía política y 
Derecho mercantil y destino á los Institutos de Zaragoza, Ge
rona y Palma de Mallorca, según determina la Real orden de 
esta fecha, en consonancia con lo dispuesto en la de 18 de 
Noviembre último.

Sólo serán admitidos en esta convocatoria los aspirantes 
que se presentaron en las anteriores, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al 
Teglamento de 11 de Agosto del pasado año ante un mismo 
Tribunal y por el orden que establece la publicación de las 
convocatorias, conforme determina la disposición 3.a de las 
transitorias.

Los aspirantes presentados en las convocatorias anteriores 
que no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad con 
lo  prevenido en el presente anuncio, se entenderá que renun
cian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el art. 5.° del reglamento cita
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, con el programa de la asig
natura que el art. 6.° señala. La falta de estos requisitos de
terminará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en los 
„Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo que se advierte para que las Autoridades respecti

vas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este anuncio.

Madrid 2 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 24 de 
Septiembre de 1900, he acordado que se publique en la Ga c e 
t a  b e  Ma d r id  el adjunto programa de los juegos florales que 
ha de celebrar en Zaragoza la Sociedad Literaria de Colonia 
el primer domingo del próximo mes de Mayo.

Madrid 14 de Febrero de 1902. =E1 Subsecretario, Federi
co Requejo.
La Sociedad Literaria de Colonia, primer P&ladio germánico de

juegos florales, y en su nombre La ciudad de Zaragoza, Pa-
ladio de la misma gaya fiesta, á todos los ingenios españo
les: salud.
Por segunda vez os convocamos, egregios compatriotas, 

en nombre de la ciudad hermana y de la institución gemela. 
El primer domingo del mes de Mayo del año actual, Colonia 
celebrará la cuarta fiesta de sus juegos florales, apadrinados 
por España en su nacimiento y presididos por una Princesa 
española en el año que acaba de pasar.

Para estos hermosos certámenes ha fundado el Paladio 
germánico de los juegos florales un premio titulado premio 
ta ra g o z a , el cual, aunque lleva el nombre de esta ciudad, 
no en honor de ella, sino de la madre Patria española, lo han 
creado los buenos amigos de España.

El tema designado este año, según la carta de fundación, 
es: «Una composición poética escrita en lengua castellana, 
con libertad de metro, rima y extensión, y cuyo asunto sea 
glorificar á la Santísima Virgen Madre de Dios bajo la advo
cación del Pilar.»

Una pluma de oro, adornada con ricos esmaltes, es la joya 
ofrecida al vencedor, el cual, al concurrir por sí ó por dele
gado suyo á la fiesta solemne de los juegos florales del Rhin, 
será tratado allí como representación viva y gloriosa de Es
paña; puestos de pie, para más honrarlo, lo recibirán los pri
meros Magistrados y ciudadanos de Colonia la Augusta, y 
nuestro himno nacional le dará la bienvenida.

Poetas españoles: si sentís ambición de gloria, venid á 
este certamen, donde podréis hallarla tal cual en pocas oca
siones se ofrece; si puede más vuestra modestia, vencedla, y 
no os quedéis en el retraimiento: pensad que la gratitud na
cional exige que mostréis todos vuestro aprecio al premio 
Z aragoza, pretendiéndolo, y que en ests certamen luchen 
los mejores, pues de él ha de salir quien lleve en tierra ex
tranjera la representación de España; ningún buen español, 
aunque sea príncipe de las letras, puede aspirar á mayor 
gloria.

Recibirá vuestras composiciones anónimas el Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza; cada trabajo llevará 
un lema, el cual irá escrito en una carpeta cerrada que con
tenga el nombre y señas del domicilio del autor.

Vuestras poesías habrán de ser originales é inéditas y no 
recompensadas en anteriores certámenes.

Hasta el último día del próximo mes de Marzo «guarda
mos vuestras obras: que Dios os ilumine hasta entonces, y 
luego á los que han de juzgarlas.

Dado en la ciudad d8 Zaragoza el día de San Ildefonso, 
año del Señor, mil novecientos dos.=El Alcalde de Zaragoza, 
Jefe de la Obra de los juegos, Vicente Fornés y Callart.=El 
Presidente del Cuerpo de Mantenedores, Mariano de Paño y 
Ruata.=Mantenedor, Florencio Jardiel.=Mantenedor, Do
mingo de Lizaso y Azcárate.=Mantenedor, Mariano Ripollés 
y Baranda. =Mantenedor, Marceliano Isabal y Bada.=Man- 
tenedor, Eduardo Ibarra y Rodríguez.=Mantenedor, Juan 
Moneva y Puyol.=El Secretario del Cuerpo de Mantenedo
res, Carlos Riba y García.

Circular.
Recibidos en esta Subsecretaría algunos de los escalafones 

reclamados por la Real orden de 1.° de Enero pasado, y ad
vertidas en ellos algunas deficiencias, los Rectores se servi
rán remitirlos de nuevo ajustados en un todo á las prescrip
ciones del Real decreto de 18 de Febrero de 1901 y á las plan
tillas del vigente presupuesto publicadas en la G a c e t a  del 12 
de Enero, de forma que los que tengan á su cargo dos Auxi
liarías ocupen dos números distintos, según la antigüedad y 
sueldo de cada una de ellas, sin incluir á más Auxiliares gra
tuitos que los supernumerarios con derecho al ascenso, y 
expresando las vacantes que hubiere, y como complemento 
remitirán asimismo las hojas de servicios certificadas de 
los interesados, haciendo constar en las mismas por medio de 
diligencia, teniendo á la vigía la oportuna partida, la fecha 
del nacimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Rector de la 
Universidad d e .....

Tribunal d e oposiciones
A la ca ted ra  de Psicología, Lógica, E tica y Rudimentos 

de Derecho, vacan te  en el Institu to  general y técnico 
de Teruel.
Los señores opositores á la expresada cátedra [se servirán 

presentarse en el Rectorado de la Universidad Central el día 6 
de Marzo próximo, á las once, con objeto ds dar comienzo á 
los ejercicios; debiendo advertir que, conforme á lo prevenido 
en el art. 6.° y segunda de las disposiciones transitorias del

reglamento de oposiciones á cátedras aprobado por Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, los mencionados opositores 
deberán presentar ante el Tribunal un trabajo de investiga- 

! ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, re- 
! quisitos sin el cual no podrán ser admitidos á los ejercicios.
! Lo que, conforme al art. 12 del expresado reglamento, se 
j anuncia para conocimiento de les interesados.
I Madrid 15 de Febrero de 1902.=E1 Presidente del Tribus 
' nal, Doctor Francisco Fernández y González.

I MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y   O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de A gricultura, Industria  
| y Com ercio

Negociado del Registro de la  propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados dé adición
que fian sido caducados por los conceptos que se expresan, á%-
rmte los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901 (1)>
Expediente núm. 22.991. La Sociedad Dr. Lilienfeld y 

Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación sintética de materias que demuestran 
las reacciones propias de todas las albúminas naturales.

Expedida en 9 de Septiembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 23.010. Eugéne Frochain.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

bandas flexibles que sirven de almacenes transportadores de 
cartuchos en las ametralladoras ó cañones automáticos de 
tiro rápido.

Expedida en 19 de Septiembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 23.072. D. CariFriedrich Philipp Sten- 

debach.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

contacto para tranvías eléctricos con corriente subterránea y 
funcionando con conductor fraccionado.

Expedida en 12 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anuaiidad en 28 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 23.107. Mr. Thomas Me Kinnon.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

llantas de las ruedas.
Expedida en 4 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 21 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.144. Los Sres. Cari Friedrich Phi

lipp Stendefeach y Heinrich Maximilian Friedrich Reitz.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de pasta de relleno para acumula
dores.

Expedida en 14 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de ¡a tercera anualidad en 8 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 24.209. D. Alfredo Forteza Solá.
Patente de invención por veinte años por un aparato in 

dicador esférico de metal para la exacta cuenta y avisos opor
tunos de gloria para el rezo del Santísimo Rosario que se de
nominará Rosa Excelsior.

Expedida en 22 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 24.339. D. Norberto Herrera y Gra

dilla.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to perfeccionado para la construcción de frascos de hierro ó 
acero para envases de mercurio.

Expedida en 7 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 24.351. B. Federico Cuesta y Miñón.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de enganches para tranvías colgados.
Expedida en 28 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 24.386. Mr. Heinrich Klein.
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

consiste en un nuevo dispositivo para ventiladores con ven
tilación simultánea de todos los espacios situados en la ve
cindad.

Expedida en 22 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 24.400. D. Max Deri.
Patente de invención por veinte años por un transforma

dor para convertir la corriente alterna en continua, con cla
vijas polarias colocadas en la envoltura estacionaria.

Expedida en 19 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

| de Octubre de 1901.
I (Se continuará.)

S (1) Yéase la Ga c e t a  de ayer.
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Dirección general cié Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de lo s  efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

OIAS

DEUDA PERPETUA 1 
AL 4 POR 10 0  IN T E R IO R

Deuda
al

4 por 100 
exterior.

Deuda 
amorti- 

z a b le  al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPa ÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio

nes de 

Filipinas.

Obligacio
nes

munici
pales.

TOTAL
G E N E R A L

Peseta*.Al contado. A plazo. TOTAL Al contado. A plazo TOTAL E m i s i ó n  
de 1886.

E m i s i ó n  
de 1890.

Cédulas 
al 5 por 100-

Cédulas 
al 4 por 100.

2 . " 2.363.700 8.800.000 11.163*700 12.500 9.000 1.053.500 100.000 1.153.500 42.000 2.000 » > » 1.500 12.384.200
3 ........................ 5 .726.100 11.350.000 17.076.100 73.000 > 196.500 » J96.500 75.000 5.000 > 12.000 > 62.500 17.500.100
4 . ................ .. 1 .929 800 15 810.000 17,739.800 20 500 3 000 535.000 100.000 635.000 > 4.000 1.500 12.500 > > 22.500 18.438.800
7 ........................ 2.023.000 12.250.000 14.273.000 14.000 9.000 390 .C00 » 390 000 150.000 10.000 » 128.500 > > 46.000 15.020.500
8 1.425.200 11.250.000 12.675.200 5.500 3.000 642.500 200 000 812 500 90.000 7.000 > 180.000 > » 123.500 13 926.700
9 . . . . . . ........... 1 .141.400 7 .600.000 8.741.400 188.000 231.500 993.500 » 996.500 » 11.500 13.500 49.000 > > 5 000 10.236.400

1 0 . . . . ............... 1 .732.400 8.000.000 9.732.400 72.000 » 597.000 » 597.000 162.500 4.000 2.500 24.500 > > 37.500 10.632.400
1 1 . . . . . ............... 1.288.200 9.850.000 11.138.200 133.000 45.000 490.500 490 500 4.000 2.500 500 2.000 » > 5.000 11.820.700
1 3 ........................ 2 .085.000 8 .550 .006 10.635.000 i 14.000 7.500. 739.500 739.500 40.000 80.500 > 5.500 200.000 11.722.000
1 4 . . . . ............. .. 1 .825.600 8 950.000 10,775 600 1 » 35.500 661.500 » 661.500 51.500 500 » » » 500 20.180 11.545.280
1 5 . . . . . ............. 1.378.000 9.150.000 10 528.000 i 17,000 49.000 843.500 813.500 5.000 64.500 500 10.500 4.000 28.000 11.550.000
1 6 , ...................... 603.200 6. roo. 000 6.703.200; ; le.ooo > 452.500 » 452.500 13.500 » 13 500 126 000 » 16 500 500 7.341.700
1 7 . . . . . . ........... 1 .6 0 3 .0C0 6.950.000 8.613.0001 42.000 » 899.000 200.000 1.099.000 55.500 42.500 12.000 150 000 > > 10 014.000
1 8 ...................... . ! 1 .520.100 7.050.000 8.570.100!: 159.000 6.000 219 000 » 219.000 28.500 50.000 4.000 13.000 > 25.000 9 074.600
2 0 ............... 1.256.700 7.450.000 8.706.700, ¡ 119.200 2 500 629.000 629.000 65.500 100.000 25.500 > > 1.000 500 9.649.900
2 1 . . . . , ........... . 1,305.000 15.050.000 16.355.000! i 4,000 2.000 858.000 » 358.000 2.000 » > 84 000 » > 129 000 16.934.000
2 2 ............... .. 1 .165.600 9.150 000 10.315 600! | 2.000 31.000 282.000 282.000 30.000 2.500 5 000 12.500 > 15 000 10.695.600
24. 2.353.500 15.050.000 17.403.500: 1 3.000 22.500 749 500 749.500 45.500 12.500 20.500 18.500 » > 140.500 18.416.000
2 5 ....... ................. 2 .544.500 18 850.000; 2 1 .394 .500j 184 000 52.500 492.000 » 492 000 190.000 * 25.500 » > > » 75.000 22.413.500
2 7 . . . . . . . . . . . . 1 .821.300 14 .300.00011 16.121.300 119.100 13.000 742.500 > 742.500 52.500 500 40.000 33.000 » > 137.500 17.223.400
2 8 ......... .............. 2 .236.200 15.750.000 17.986.200 24.000 2.000 977.000 » 977.000 42.500 » » 7I.5U0 > » 48.500 19.151.700
2 9 . . . . . . ......... 2 .245.700 13.500.000 15 745.700; 124.000 52.000 500.000 » 500.000 229.500 103.500 » 143.000 > 92.000 » 16.989.700
3 0 . . . , , . ........... 1 .443.300 12.800.000 14.243.300!? 108.000 2.500 1.245.000 i 1 245.000 > 2.500 , 10.000 50.000 » 15.661.300
3 1 ......... ; ............ 1 ,130.400 16.150.000 17.280.400 111.600

i
12 000 1.620.500 » 1.620.500 > » » 15.000 > » » 19.039.500

Totales.... . .

Madrid 10 d

44.206.900  

e Febrero d<

269.710.000  

5 1 9 0 2 .= E 1 1

313.916.900  

Hrector gene:

i

j 1.585.400
1

ral, M. G<

590.500  

5mez Sig

16.312.000

ura.

600.000 16.912.000 1.375.000 450.500 113.000 1.216.000

i-------  ni"
1
| » 119.500 1.123.180 337.381.980

Direccion general de Obras publicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Y isto el proyecto elevado por la  Compañía de Lorca áB aza  
y  ramal de A guilas solicitando una am pliación de la estación  
de A guilas en la indicada línea, y la construcción y exp lota
c ión  de un ramal al puerto del H ornillo y  unos depósitos in 
term edios:

Yisto el expediente seguido al indicado fin y los inform es 
'emitidos y en él presentados:

R esu ltando  que por R eal orden de 4 de Noviembre de 1901 
íu é  aprobado eleít& do proyecto, de am pliación y reform a de 
la  estación de A guilas, ramal anejo hasta el H ornillo, y de
pósitos interm edios, con la supresión de la  tarifa de descarga  
y  carga en dichos depósitos:

Resultando que por Real ordsn de 13 de Noviembre 
de 19G1 fué aprobado el pliego de condiciones particulares 
adm inistrativas, que, con las generales, han de Tsgular esta  
concesión:

R esultando que la representación de la Sociedad peticio
naria ha estampado su conformidad al pie del citado docu
mento.;

S. M. el Rey (Q. D . G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, otorgar á la Com
pañía de Lorca á Baza y ramal de A guilas la concesión de la 
am pliación y reforma da la estación de A guilas, construc ■ 
ción  y  explotación del ramal al puerto del Hornillo y de los 
depósitos interm edios, con sujeción al proyecto aprobado 
con sms prescripciones; á la ley de Ferrocarriles de 23 de N o
viembre de 1877; ai reglam ento de su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878; ai pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 13 de Noviembre de 1901, y á la ley dictada por 
e l M inisterio de Hacienda en 24 de Septiembre de 1896, en 
cuanto se  refiere al pago de derechos del m aterial que ha de 
introducirse para la construcción de las obras y línea de re
ferencia, así como á todas las demás disposiciones vigentes.

Lo que de orden del S r. Ministro com unico á Y. S. para 
su  conocim iento y el de la  Compañía interesada, á la que 
debe advertir que, en cum plim iento de los preceptos de la  
vigente ley  del Timbre, debe presentar en este M inisterio un  
timbre de 100 pesetas, que ha de adherirse al oficio de conce
sión. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1902.=E1 Director general, Diego Arias de M iranda. = S e -  
hor Gobernador c iv il de la provincia de M urcia.

Pliego de condiciones particulares administrativas que, 
además de las genérales, han de regular la concesión del 
ramal de la estación de Aguilas al Hornillo, con sus de
pósitos, y ampliación de la estación de Aguilas.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar por su  

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cim iento de un ramal de ferrocarril desde la estación de Agui
las al H ornillo, de los depósitos de m ineral y  de la am plia
ción de la estación de A guilas.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se realizarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 4 de Noviem
bre d8 1901, y á la  prescripción en ella establecida.

No podrá introducirse m odificación alguna en el proyecto 
sin  que preceda autorización del M inisterio de Obras pú
blicas.

Art. 3.° En el térm ino de quince días, contados desde el 
de la fecha de la publicación en la Gaceta de Madrid de esta 
concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 13.493*08 pssefcas en m etálico ó en 
efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para este 
efecto señalen las disposiciones v igentes, cuya sum a repre
senta el 3 por 100 de la cantidad de 449.769*18 pesetas, que es 
el importe del presupuesto del camino.

Podrá ser devuelta al concesionario esta fianza cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cum plim iento de las condicio
nes estipuladas.

S i no* se verificase este depósito, se aplicará el art. 16 de 
la  ley vigente de Ferrocarriles, declarando sin efecto su ad
judicación.
 ̂ A rt. 4.° El concesionario deberá dar principio á las obras 

dentro del plazo de seis m eses, á contar desde la fecha de la

Real orden de la  concesión, y quedarán term inadas dentro 
del año, á contar de la  m ism a fecha.

Art. 5 .° C oncluida la ejecución de todas las obras, el con
cesionario practicará i  su costa, con asistencia de los In g e 
nieros dependientes de este Ministerio de Obras públicas, el 
amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y  de todas 
sus dependencias, formando tam bién un estado descriptivo  
d é la s  estaciones, puentes y depósitos y  dem ás obras de fá 
brica, m etálicas y edificios.

Art. B.° No podrán ponerse en explotación definitiva este 
ram al y depósitos sin  que preceda autorización de este M i
nisterio, en vista del asta de reconocim iento de las obras y 
del m aterial m óvil que haya do emplearse en la explotación , 
redactada por el ingeniero del Gobierno encargado de la In s
pección.

El m aterial m óvil m ínim o que la Empresa ha de presen
tar destinado á la explotación  del ram al será de dos locom o
toras y 20 vagones de carga.

Art. 7.° No podrá el concesionario ex ig ir  al público por 
el uso de este ramal y  depósitos precios mayores que los que 
resulten de ía aplicación de las tarifas aprobadas que contie
nen los exigibles com o m áxim um .

A rt. 8.° La concesión cié este ferrocarril y  depósitos se 
otorga por el plazo de noventa y nueve años, sin  perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo derechos adquiridos.

Dicha concesión se entiende hecha con sujeción al pliego  
de condiciones presente y á todas las demás disposiciones de 
carácter general dictadas á que se dicten y sean aplicables &1 
ramal y depósitos de que se trata.

Art. 9.° Caducará esta concesión en los casos siguientes;
1.° Si no se empezasen ó no se term inasen las obras dentro 

de los plazos establecidos en el art. 4 .G de este mismo pliego  
de condiciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

2N Si se Interrumpiese total ó parcialm ente el servicio por 
culpa de la Empresa; y

3.° Si la Empresa concesionaria fuese disuelta por resolu
ción adm inistrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

 ̂A rt. 10. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el m aterial que sa importe del extranjero  
para este ferrocarril será del designado en el art, 2.° d8 la  
m ism a, y satisfará los derechos de introducción que en ella  
se señalen.

Art. 11. Para atender á los gastos de inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ramal de ferrocarril, el con
cesionario abonará anualm ente la cantidad de 50 pesetas por 
cada kilómetro, cantidad indivisible cuando el ferrocarril S8 
halle en construcción, y  la de 100 pesetas, tam bién in d iv isi
ble, por cada uno de los que se hallen en explotación.

Art. 12, El concesionario nombrará un representante, d e 
signando su residencia, para recibir las com unicaciones que 
le dirigieren el Gobierno ó sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición será válida toda citación  
que se deposite en la A lcaidía de A guilas.

Madrid 13 de Noviembre de 1901.=Áprobado por S. M .=  
M. YiLLANUfiVA-.=Hay un sello dei M inisterio de A gricu ltu 
ra, Industria, Comercio y Obras públicas.=C om o apoderado 
general de The Greai Southern of tpain  D aily C.° Z ., acepto 
en todas sus partes las precedentes condiciones particulares 
adm inistrativas que comprende el presente pliego, y nombro 
repreientante de esta Compañía en Madrid á D. Enrique B o- 
rrefa Mateos, que habita calle de León, núm. 8.

A guilas 16 de Diciembre de i 9 0 1 .= Gustavo G illm an.

Tarifa única para el servicio de la aipplieción de la  
estación de Aguilas.

Precio 
por tonelada 
de 1.000 kdo-

PROCSDENCIA Y DESTINO gramo».

Pesetas.

Minerales de t das clases, d granel, por vagón 
cimpietv.

Desde A guilas (estación) a] depósito del consig
natario ó al embarcadero del H o r n illo   0 2 5

CONDICIONES

1.a Esta tarifa comprende la única clase de m ercancías 
cuyo embarque está autorizado por el m uelle embarcadero 
del H ornillo, motivo de la construcción de la línea A m plia
ción de la estación de A gu ilas.

2 .a La percepción es por tonelada de 1.000 kilogram os y  
vagón completo, comprendiendo el precio indicado todo el re
corrido ó cualquiera parte de él.

3 .a Entre A guilas (estación) y el muelle embarcadero del 
H ornillo no se hará tráfico local, pues sólo se adm itirán re
expedidas las expsdiciones de m ineral que, procedentes de las 
estaciones de las líneas de Lorca á Baza, de Diputación de 
A lm endrícos á A guilas ó de sus combinadas, lleguen á la es
tación  de A guilas y  sus consignatarios así lo so lic iten ,

4 .a Las reexpediciones sólo podrán hacerse á nombra d e  
persona ó entidad que tenga vapor á la carga en el m uelle 
embarcadero del H ornillo ó á quien la Compañía, por la im 
portancia de sus remesas, tenga concedido depósito, de con
formidad con la tarifa que más adelante sa fija.

5 .a Realizada la conducción de cualquier expedición sin  
dar lugar á reclamación alguna, tiene derecho -la Compañía 
contra el consignatario ó remitente para el cobro del trans
porte, custodia, alm acenajes y derechos de carga y descarga 
correspondientes.

6 .a Esta tarifa queda, además, som etida á las condiciones 
que para el transporte de esta clase de mercancías señala la  
tarifa general de las líneas de Lorca á Baza y de D iputación  
de Almendrícos á Á guilas, en todo lo que no sea contrario á 
las disposiciones que la mism a comprende.

Tarifa para los depósitos.

Los consignatarios á los cuales la Compañía ten^a conce
dido depósito, pagarán con arreglo á la  sigu iente tarifa:

-  ■  u .  ■ n n a i n i n  ■ « a a n M O B u u m ^ a K s n m i i i i u a  n  u n ,  ■  ■ ■  n ■ ■ ■ ■ ■ M a n H i

Por día 
y tonelada  

de 1.000 
kilogram os.

Pesetas.

Durante la primera qu in cena . ........................  0*005
Idem la segunda id .    ................................................ 0*008
En el tiempo sucesivo..........................................   0*015

A guilas 18 de Enero de 1901 .= E xam in ad a ,= E l Ingeniero 
Jefe de la D ivisión, Rivero. =  P. P. Th. Great Southern of 
Spain Ry. C.°. L .d=G ustavo G illm an .= E l Ingeniero, José 
B ianco.=A probado, suprimiendo tarifa de descarga y carga  
á los depósitos por Real orden de 4 de Noviembre de 1901 .=  
Hay un sello del Ministerio de A gricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN pr o v in c ia l

Distrito universitario de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á Escuelas y A uxiliarías supe

riores y elem entales de niñas y de párvulos, dotadas 
con más de 825 pesetas anuales.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del regla
m ento de oposiciones de 11 de Agosto últim o, se convoca 
para el día 4 de Marzo próxim o, á las once en punto de la ma
ñana, en el Institu to  general y  técnico de esta capital, situ a
do en la calle de Amor de Dios, á las opositoras admitidas á 
los ejercicios de oposición á Escuelas elem entales de n iñas  
y de párvulos, con objeto de dar comienzo á les actos.

Lo que se anuncia para conocim iento de las interesadas,
Sevilla  13 de Febrero de 1902.—El Presidente del Tribu

nal, Doctor Fernando J. Rsynoso* 767—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificacion de las defunciones ocurridas en  M a d r id , e l  d i a  1 6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 2 , po r  c a us a s , e d a d e s , s e x o s ,  d is tr ito s  y  b a rr io s .

90M I0I.U 0 DE LOS FALLECIDOS
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ID A D  Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS i

FAJ1
s?
1
&I-*

£
»-*

1m

sCH0*»~í«O
1«

nÍSo«

o©
o
s*
os<0

O
&•
P S
; í»*
: c*, ta

J Í
i f® Si 
¡ «• 
: f

&o•-ís: &» m

0  & <»p-
1CDm

T W

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. m

P&l&'cio • * •••••« A rguelles.. . .  * . . . 1 A s isto lia ................................... £ y y y 1 y y y > y y y . y i 1
QO h%ío . . . . . . . Idem «.. • • •. • *. Platerías........... . . 1 Bronquitis ca p ila r .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y y y ■y y Sr y y y y y y ll 9
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IÍ/n*rl» rlnrAG 1 9 TiAI'l’fifíH - * C entro.• •••*••. B ordadores... . . . . 1 : M en in g itis .. . . ................. ......................... » y y y y y y y y y y 1 >
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VorAn Ql ífiTPAPCl . . . . . . . . . . . H ospicio. . . . . . . Barco..................... .. 1 Fiebre in fecciosa ................... ............. .. y y y y y y y y y 1 y y y 1 t
í l  1 f*7fl 5 "7 i . . . Idem ................. Hernán Cortés, .  • 1 Dispepsia.................................................... y y y y y y y y y y y » 1
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Olivar 23 spo^iindo. . .  . .  . . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . . O livar..................... 1 Bronquitis cap ilar..................................•> y y y y y y y y y > > y y I
Slunfíí Tcnbpi pntrp.Rnpln . . . Idem................ Santa Isabe l......... 1 Id e m ... ......................................................... 1 y y y y y y y y y y y y 1 yUUu* iflwwwlj v, vilti.UOU.vlU • *•*•••*••••*•
Hospital Provincial (Paseo de los Melan-

í^olicofí 5* nHiicÍDftn .............................. .. . a * Idem.......... .. Idem.................... Aterom a................. ............ .. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
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Paloma, 22 segundo . . .  . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Solana ............................ 1 Bronquitis capilar .......................... ................ y y y y y . y y y y y y y y. l
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Luciente, 5, te rcero . ........................................ Id e m ............. .. H um illadero . . . . . 1 Raquitism o................................................. y y y y y y y y y y y y > i
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San Cristóbal, 14, tercero . .  ........................ Idem ,. .................. C onstitución,. . . . 1 B roncopneum onía.................................... 1 y y y- y , y y y y y y % % 1
Latoneros 8, prin cip al............ .. .................... Idem..............  * . . Puerta C errada.. . 1 Fiebre gástrica ...................................... y y y y y - y . y y y y 1 » »
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Madrid 20 d i Enero de 1902*s s l l  Alcalde Presidente, Alberto Aguilera*
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B r a ñ o s e r a .

No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento al acto 
de la rectificación y cierre definitivo del alistamiento de mo
zos para el reemplazo del a lo  actual, así como al acto del 
sorteo, los individuos que so dicen al final, á pesar de las c i
taciones que se les ha hecho y de haberlo anunciado en el 
Boletín oficial, num. 17, correspondiente al día 22 de Enero 
último, y de otro que se decía hallarse en Miores, provincia 
de Oviedo, así como de otro que^se halla en la República A r
gentina, Chile, sin que conste sa  punto fijo de residencia, á 
cayos individuos se les cita para que comparezcan al acto de 
la  clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
el primer domingo de! próximo mes de MarZo, para ser talla
dos y reconocidos facultativamente y expongan lo que ten
gan  por conveniente, con arreglo á la ley, para cuyo^ efecto 
se inserta este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d b  M a d r i d , para los efectos del art. 69 del reglamen
to  para ejecución de la ley. m

Bf&ñosera 10 de Febrero de 1902.= E I Alcalde, José del Rio.

Mozo$ que se c ita n .
Baldomcro Fernández Fernandez, hijo de Juan y Serafi

na , nacido el 28 de Enero de 1883.-
Félix Pérez González, hijo de Silvestre y Mariana, nacido 

*el 18 de Mayo de 1882.
Miguel Alvarez de la Vallina, hijo de Manuel y Concep

ción, nacido el 19 de Diciembre de 1882; y ^
Antonino Diez García, hijo de Pedro y Luisa, nacido el 24 

de Enero de 1882, el cual se halla en Chile, 745—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l
d e  C u e v a s  B a j a s .

Sin proveer aún el cargo en propiadal de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, con el haber anual de 900 pese» 
tas, se abre nuevo concurso para que los que deseen optar á 
citado destino lo verifiquen en el período preciso de treinta 
días al de la inserción de éste en el Boletín oficial, exhibiendo 
en el Municipio de la misma los documentos que la ley de
term ina.

Cuevas Bajas 10 de Febrero de 1902.—El Alcalde, Ramón 
Artache. 744—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n t e r o .

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia fecha 8 
del corriente mes fueron eliminados del alistamiento de esta 
ciudad los mozos José Luciano Sánchez Expósito, Francisco 
Luis Pérez Expósito, Enrique Ordóñez Rojas, Bartolomé Bra
vo Sánchez, Félix Bornes Morillo, Antonio Viliarejo Fernán
dez , Pablo de Lara, Fernando García Tejada, Juan Canales 
Madrid. Enrique Juárez Morales, Ambrosio Acosta Cerezo, 
Diego Triviño Muñoz y José Valiejo Molinero, los 11 prime* 
t o s  por no haberse presentado é ignorarse su paradero desde 
haca más de diez años, y los dos últimos por haberse alista
d o , uno en Sorbas y el otro en Villanueva de Córdoba, á pesar 
aquéllos de la citación que se les hiciera por edictos in ser to s  
e n  la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la  p ro v in cia .

Lo que se publica por medio del presente, á los efectos del 
párrafo segando, art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1886 para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Montoro 13 de Febrero de 1902.=El Teniente primero de 
Alcalde, M. Priego. 746—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a m o r e u e n d e  

( T o le d o ).

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión celebrada el día 
B del actual, y en virtud del expediente instruido sobre la 
ausencia é ignorado paradero de los mozos Pedro Ventura 
Prieto Martín, hijo de Pedro y d* Ana, y Santiago Gabino 
Hipacio González Arenas, hijo de Federico y de Carmen, na
cidos en esta localidad en el año 1882, por unanimidad acor- 
fió aceptar el dictamen del Sr. Regidor Síndico, reputando 
muertos á los dos expresados mozos, por analogía á lo esta
blecido en la regla 4.a del art. 88 de ia ley, declarando, por 
tanto , excluidos del alistamiento de esta villa y presente año 
á  los repetidos mozos, sin perjuicio de incluirlos en el alista
miento para el reemplazo del año siguiente, si ee tuviese co- 
slocimiento de su paradero.

Navamorcuende 10 de Febrero de 1902.=El Alcalde, Eltu- 
teuo  Ruiz. 747—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O t e r o  
d e  H e r r e r o s .

Se arrienda la caza dél término de este pueblo de Otero de 
Herreros en Ja provincia de Segovifc, por tiempo de dos años, 
bajo el tipo de 300 pesetas cada uno.

EsM señalado para la subasta el día 16 de Marzo próxi
mo, á l&a doce de la mañana, en la Casa de este Ayuntamien
to, baje *el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
él acto de dicho arriendo, y desde este día en la Secretaría 
municipal.

Otero 4e Herreros 12 de Febrero de 1902.= El Alcalde, 
Mariano és  Andrés. X—334 bis

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  
Esteban de Gormaz

Ignorándose el paradero de Policarpo Ñuño Manchado y 
Apoliáiar Cano Herrero, naturales de esta villa, hijo el pri- 
XUéro de Domingo y de Clotilde, y el segundo de Carlos y Vi
centa, é incluidos en e! alistamiento para el réeiiaplazo del 
año actual, á los qiie les ha correspondido el núm. 5 y 6, res- 
p3ctivam<ente, en el sorteo .verificado el día 9 del actual, por 
el presente se les cita, á fia de que concurran por sí al acto 
fia la clasificación y  declaración de soldados, que tendrá lu

en está Casa, Consistorial el día 2 del próximo mes de 
Marzo, á las ficho de su rú%ñhirá. y exponer anté el A yunta
m iento las exenciones ó excepcifijaes qu-í vieran convenientes.

Ruego á los gires. Alcaldes de c* d*~ una de las diferentes 
provincias de España, que si tuvieran ce noeimiento de dichos 

Joaozos, se sirvan participármelo á lo? efectos de justicia.
San Esteban dé Goriuas 10 de Febrero de 1902.=El Alcal- 

dé* Podio g tes. 748—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

GÉRGAL.
D . Rafael Espinar Garrido, Juez municipal Letrado, y 

accidental de instrucción por indisposición del propietario.
Por la presenta requisiteria bago saber que en este Juzga- 

de-^e ha recibido una carta orden de la Audiencia provincial 
de Almería, por la que se participa haberse fugado de ia pe
nitenciaria hospital dei Puerto de Santa María el reo Anto
nio Gil Torres, alias Pollo, natural y vecino de Alhabía, hijo 

i de Gabriel y de María del Carmen, relojero, y de cuarenta y 
tres años de edad, que se encontraba cumpliendo condena 
por causa criminal seguida en este Juzgado sobre asesinato.

;; En el día de hoy he acordado U busca., captura y con- 
! ducción, en su caso, & la cárcel de este partido del referi- 

do reo.
¡I Por tanto,, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
’ tes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca,
:í captura y conducción á disposición de este Juzgado dei su

sodicho procesado.
' Gérgal 9 de Diciembre de 1901.—Rafael Espinar. —El sc-

tucrio, José María Rodríguez. J —9598
«;
I GUIA DE G RAN CANARIA
l

|  D. Juan Moreno y NaranJ■-*, Juez de primera iostancia de
|  esta ciudad y mi partido.
¡ Por el presente hago saber que en la demanda ordinaria
¡ declarativa de mayor cuantía promovida por el Procurador 
| D. Francisco Agaiar Hernández, en nombre de D. Antonio 
1 Ríos Hernández, vecino de Gáldar, sobre presunción de muerte 
S del ausente D. Rafael Francisca Ríes Ruiz, eontr i D. M&nuel 
¡ Ríos Hernández, administrador de los bienes ae sqnéi y con

tra de otros, se ha dictado la siguiente ¡
«Sentencia.—-En la ciudad dé G uía, á 31 de Enero de 1902, | 

el Sr. D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de primera instancia | 
de este partido; visto el pleito declarativo de mayor cuantía 
que pende en este Juzgado, promovido por D. Antonio Ríos j 
Hernández, propietario, vecino de Gáldar, defendido v repre • 
sentado por al Letrado D. Vicente Navarro y por el Procura
dor D. Francisco Aguíar Hernández, contra D. Manuel Ríos 
Hernández, en el concepto- de administrador de los bienes del 
presunto muerto D Rafael Francisco Ríos y Ruiz, de la mis
ma veci tad, el Sr. Fiscal, en representación de las personas 
desconocidas ó inciertas y del Estado, en su caso, y contra 
todas aquellas personas presentes ó ausentes que crean tener 
derecho*para im pugnarla demanda, estando en rebeldía to 
dos los demandados, excepción hecha dei Sr. Fiscal, cuya de
manda versa sobre la presunción de muerte- del D. Rafael I 

| Francisco Ríos:
I Resultando que D. Francisco A guiar Hernández, en nom

bre de D. Antonio Ríos Hernández, ha deducido, provisto de 
poder en forma, demanda ordinaria declarativa de mayor 
cuantía contra las personas que se citan como demandados 
en el encabezamiento de ésta, en la que solicita que se decla
re la presunción de muerte de D. Rafael Francisco Ríos y 
Ruiz por haber pasado desde su nacimiento más de noventa 
años y  hacer más de treinta que se ausentó de esta isla sin 
que se hayan tenido n'btieiks de su existencia y paradero, 
y que se impongan las cbstas á las partes qúe temerariamen
te se opusieren:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á 
dichos demandados, sólo sé personó el Sr. Fiscal, el qúe con
testó que se oponía á dicha declaración mientras no se justi
ficaran los requisitos exigidos por el Código civil, y que por 
no haberlo verificado los demás se les declaró rebeldes y se 
dió por contestada respecto á ellos la demanda:

Resultando que por haber renunciado el trámite de répli
ca por el actor, se recibió, á instancia de éste, el pleito á 
prueba, habiéndose practicado la testifical:

Resultando que según la partida bautismal, que se acom- | 
paño coa la demanda., Rafael Francisco Ríos Ruiz nació en 30 
de Enero de 1781, y que de las declaraciones de los testigos 
parece que dicho sujeto se ausentó desde haca más de treinta 
años para las Améric&s, sin que desde estonces se hayan te
nido noticias de su existencia y paradero:

Resultando que unidas las pruebas á los autos se dió tras
lado con entrega de autos ai actor y al Sr. Fiscal, haciéndolo 
en estrados respecto á los rebeldes, y que después detenerse 
por conclusos han sido traídos á la vista para sentencia, con 
citación de las partes, la cual se ha heoho:

Resultando qu3 en la susfcartciación de este juicio se han 
observado las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que, con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 191 del Código civil, proctde hacer la declaración pe
dida, por haberse justificad■> los requisitos en el mismo exi
gidos;

Fallo que debo d «clarar y de claro la presunción de muerte 
de D. Rafael Francisco Ríos Ruiz, sin hacer/especial conde
nación de costas. ,r.

Publíquese ésta sentencia en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, acompañando al efecto edictos, 
con los oficios correspondientes, fijando, además, otro con sólo 
el encabe?. - miento y parte dispositiva en el sitio de costumbre 
de este Juzgado; hágase saber ai autor que reintegre 10 pese
tas que f* tan por reintegrar; se haca constar quedos edictos 
se acuerdan á los efectos del art. 1902 del citado Código, y 
para la notificación de los rebeldes, p ira la dél Sr. Fiscal, dirí
jase exhorto al Juzgado de primara instancia de Las Palmas.

Y así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. == Juan Moreno.»

Y para la notificación de los demandados rebeldes D. Ma
nuel Ríos Hernández y lás personas desconocidas ó inciértas,

' presentes ó ausentes, que se créan tener derecho en el asunto 
de que se trata, se expide él présente, que se insertará en la 
G a c b t a  d k  M a d r i d .

Ciudad de Guía de Gran Canaria 6 de Febrero de 1902.= 
Juan Moreno.= Ante mí, José Éstévez. X —347

1ZNALLOZ

D. Diego Llórente y Ro iríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi 
guel Jod»r Izquierdo, áliás Fosforero, natura! de Colomera, 
de cuarenta y dos años de edad, hijo de Juan y María, vecino 
deMoclín, * n su añejo de hn Olivaras, viudo, del campo y cuy o 
actual paradero sé ignora, á fin- dé que en el término de diez 
días, siguí-hites'a! de la iú> erelón de la presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de está provincia, comparezca 
en la cárcel de esté partido á prestar ihdágatoria en la causa 
que centra el mismo se sigue por eL delito de hurto; bajo

apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el p8Tjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de ía poli 
cía judicial, procedan á ia busca, captura y remisión á esH 
dicha cárcel del referido procesado, mediante á estar decreta- 
da ia prisión del mismo

Dada en Iznalloz á 9 de Diciembre de 190L=Diego Lloren* 
te .= E i actuario, Licenciado José Ortiz. J —9571

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbreras y Pacheco, Juez de instrucción 
interino del distrito de San Miguel de esta ciudad

Por ls presente y término ce diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á José Cuéllar Ruiz, hijo de Rafael y Carmen, natural 
y vecino de Granada, sol toro, panadero, de veintiún años da 
edad, ignorándose su actual paradero, á fin da que dentro 
de dicho término comparezca ante la Audiencia provincial de 
Cádiz, que io reclama por virtud de la causa que se le siguió 
en este Juzgado por el delito de hurto; apsreibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A ía vez, en nombre de 8, M. ia R ñna Regente del RgL 
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 1& 
Nación y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y habido lo remitan á disposición de (fi
cho Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Diciembre le 1901.= 
Ildefonso Lumbreras.—Eduardo Ballesteros. I  9572

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partiio .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madreo y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por deiito de hurto Antonio López Casado 
natural de Andújar, domiciliado en Jaén, callejuela ie San 
Juan de Dios, de unos treinta y cinco á treinta y seis años de 
edad, que parece haber sido también vecino de Linares, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que 1c resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que do no verificarlo 
strá declarado rebelde, par&ndole los demás perjuicios que 
haya lagar con arreglo á la 1 y .

A la vez, requiero á los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y en caso de ser habido^ sea conducido, á 
mi disposición, á la cárcel de-este partido.

Dada en La Carolina á 10 de Diciembre de 1901 =  Pablo 
Garzón. =  Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

J—9573
LOJA

En virtud de lo acordano por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido en providencia dictada en el día de 
hoy en la causa que por este Juzgado se instruye sobre hurto 
da una yegua, cerrada, pelo negro, talla poco más ó menos 
la marca, crin y cola larga, con un hierro, de la propiédad 
de Cristóbal Arjona Reyes, se cita por Ja presente á Francis
co Nuñez Jiménez, vecino de Puente Gañil, para que en el 
término de diez días comparezca en este dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Victoria, núm. 2, y hora de doce á cuatro de 
la tarde, al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento; caso contrario, á lo que hubiere lugar.

Loja 6 de Diciembre de 1901.“ El actuario, Enrique López 
González. J—9603

LOROA

D. Pablo Simón H?rrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y BoUtín tficial de ia provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Diego Martínez Poveda, alias Bncalana, 
hijo de Pascual y María, de esta naturaleza y vecindad, de 
cuarenta años, casado, jornalero, sin instrucción ni antece
dentes penales, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de diez días que empezarán 
á contarse desde el en que aparezca publicada en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle el auto de prisión dictado por la Superioridad en causa 
que se le sigue por hurto; apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Lorca á 9 de Diciembre do 1901.=Pab  o Simón. 
El actuario, José Roldán. J-—9576

MADRID— BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte, dic
tada en el día de »yer en el súmarío’que se instruye por hur
to de xtn alfiler* de corbata á D; Jesús Oñete Herrero, se cita 
á D. José García, que dijo habitar en la calis de Atocha, n ú 
mero 48, cuya demás filiación y circunstancias se ignoran, 
para qúe camparézca en éu sala aúdiencia, sita en ei Palacio 
de los Júzgadd's; callé del General Castaños, dentro del tér
mino dé deho días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
que preste la oportuna declaración en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 1& multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid II  de Diciembre de 1901.=V,° B.° =  Manud del 
Vade. =  El Edcribano, Antero Martín Insausti.

J —9605
MADRID—CENTRO

En virtud de Id acordé do por provídencíá de f*cIK 12 del 
actual, dictada por el 8r. D.̂  Juan Fráncisco Ruiz y ' Andrés, 
Juez de pHmera íúi tancia del distrito del Ceotr^ i>fca Cor
te, en los áutóé seguidos a instancia dél P r o c u r a r  D. Luis 
Lumbreras, á nonábre de! B ídcd Hipotecario ie t n con
tra  Doña María Isabál Arteaga y  Silva, C onie^ ^ IGr*es- 
Cabrera, sobre secuestro, ppsesión interina y *e de ma 
finca para el cobro de un crédito hipotecario, se rr*uncía la 

• venta en pública subásüá, por término de quince días, de la 
siguiente
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F inca.—Una casa sita ea el cuarto! tercero del distrito  h i
p o tecara  de esta Corte, calle de Lope de Vega, números c in 
cuenta, cincuenta y das y cm m enta j  uu&L’o modernos, fren
te del tres antiguo de la 1 m anzana doscientos treinta y tres; 
ocupa una superficie en su edificación y sitio descubierto de 
nueve mil quiniexitcs noventa y siete pies, siendo sus media
nerías, entr&m’o por su fachada, la de la derecha, cesa n ú 
meros cuarenta y seis y cuarenta y echo modernos; la de su 
izquierda, la número cincuenta y seis moderno, y su teste
ro, et sí lenta y tres moderno do la calle do les Huertas,

El precio en que dicha finca sa saca a subasta es el de 
trescientat nótenla y ocho mil pesetas; y para te celebración del 
remate ss ha se5.8 lado el día 22 de Marzo próximo venidero, 
á  las dos de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito m  $1 piso pHiieíp&l da ¿& t»&fe>¿x número uno de 1a cahc 
del General Castaños; y se previene que no se admitirán pos
turas qu¿ no cubran Jas dos turccrre partes de la cantidad se
ñalada como tipo; quo para tomar psrte en la subasta debe
rán les lidiadores consignar previainsnte en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos el diez por ciento en efectivo 
del tipo del rímale, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que la consignación del precio en que se remate la finca se 
verificará a los ocho días siguientes d  de la aprobación, y 
.que los títulos de propiedad de la finca» suplidos por certifi
cación del Registro» se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía todos los; días hábiles hasta la celebración de la subasta» 
para que puedan examinarlos los Imitadores, qut^ deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir n ingu
nos otros,

Y para su inserción en la G a c e t a  bu M a d r i d , se expide el 
presente e n  Madrid á 14 de Febrero de 1902.=V.®B.o= É l Juez 
de primera instancia, Rtdz s=El Escribano, Angel Angulo.

F ■ X—335

MADRID — CONGRESO

P^r el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso ce esta Corte, se 
hace saber que el día 10 de Marzo próximo, y hora de las 
doce, tendrá logar la venta en pública subasta, simultánea 
ante esD Juzgado y el de primera instancia de Barcelona á 
quien corresponda el cumplimiento del exhorto de la finca si
guiente:

Una casa en Barcelona, calle de la Blanquería, núra. 13, 
distrito  1 núm. 10, cuartel 1.° hipotecario desoriente» que 
consta de piso bajo y cuatro altos y'ocupa 10.005 palmos c u a 
drados, lindando á la derecha con D. Pedro Mayo!, izquierda 
otra ¿e D, Plácido Aguilo, espalda calle de la Aliada y de 
frente con la de ia Blanquería.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.a El tipo del remate es el de 70.000 pesetas.
2.a No se adm itirán posturas que no cubran las dos terce

ras partes de este tipo.
3.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar loe 

licitadores el 10 por 100 del tipo del remate.
4.a La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente ante 

este Juzgado y el de prim era instancia de Barcelona á quien 
corresponda el cum plimiento del exhorto .

5.a Si se hicieran posturas iguales en las dos subastas, 
se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes.

6.a La consignación del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del rem ate.

7.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro de la propiedad, quedan de manifiesto en la Escriba
n ía para su examen por los licitadores, y éstos deberán con
formarse con ellos, sin derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1902.=José García Ro
mero. =E1 Escribano, P. H., Diego Sánchez. X—336

En virtud de providencia, fecha de ayer, dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de 
esta Corte, se saca á la venta en pública subasta por el precio 
de 120.000 pesetas, una casa hotel en esta capital, barrio  de 
Arguelles, calle de Mendizábal, núm . 39, 45 novísimo de la 
manzana 16, que ocupa una superficie de 645 metros 85 cen
tím etros, equivalentes á 8.437 pies: linda por Sur con hotel 
número 43 de la misma calle, propio del Conde de Morphi, y 
con casa núm. 18 de la calle del Rey Francisco, de Doña 
Elisa Egea; por Norte con hotel núm . 47 de dicha calle de 
Mendizábal, propio de D. Juan  Antonio Yedia, y por Ponien
te  con el referido hotel ¿el S r. Vedia y con el núm . 48 de la 
calle de F erraz. t

La casa tiene una superficie de 184 metros 96 decímetros, 
con planta de sótanos, baja, principal y segundo, tiene un 
pabellón con cochera, pajar, etc., y otro para palom ar y la 
vadero, y además un gallinero; para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm . 1, se ha señalado el día 12 de 
Marzo próximo, á las doce de su m añana; advirtiéndose que 
no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo filado; que para tom ar parte en la subasta debe
rán  los Imitadoras consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100; que la 
consignación del precio se verificará á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate; y por últim o, que los t í 
tulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se hallan  de manifiesto en la Escribanía, y que los licitados- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán  derecho á 
exigir ningunos otros. „

Madrid 14 de Febrero de 1902,=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
García Rom ero.=El Escribano, P . H ., Licenciado José Reves.

X—338

D. José García y Romero de Tejada, Juez de prim era ins
tan c ia  é instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Boo, tfo 
nocido por Camará, cuyas demás circunstancias y paradero 
s e  igooran, para que en el térm ino da diez días, contados 
desdi el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa por 
lesiones; apercibido qu8 de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Iuzgado.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=José G arcía R om ero .=  
El Escribano, por habilitación, Licenciado José Reyes.

r J—9577

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina Fernandez, Ja?': le puniera instancia é 
instrucción del di Arito ¿A Hospital de esto Corte.

Per el p r e s t s  cite lh.mo y emplazo i  Julio Alcántara 
Os&f, na tu r a l  do Aíb?eeA\ hijo de P Aro y María» de vein ti
siete sños» soltero» jornalero» y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserto en ¿a G a c e t a  d e ^Ma 
d r i d , comparezca en mi audiencia sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no* 
titícarle el auto dictado por ia Superioridad en causa contra 
él por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y lo parará  el p e r ju r io  é que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno a les agentes de ¡a policía judicial, procedan á 
3a busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular» pelo castaño cjos pardos, color bueno, 
y viste de artesano» y en el caso de ser ha oído lo pongan á 
mi disposición en la cárcel adular.

Madrid 10 de Diciembre de 190L=Rafael Molina. =E1 Es
cribano» Galo S. Coronas. J—9579

D. Rafael Molina y Fernández» Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Jardón 
Pones, alias Facha» natural de Alosno (Huelva), hijo de Cris
tóbal y Catalina, de veinticinco años, soltero, vigilante de 
consumos» que ha vivido en el paseo de las Delicias, 3» y cuyo 
domicilio se ignora» para que en el térm ino áe diez días, con
tados desde el siguiente a), en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General C asta
ños» con el objeto de notificarle el auto dictado por la Supe
rioridad en causa contra él y otro por atentado; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Ja s  A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo*castaño, ojos pardos, color bueno, y 
viste traje en mediano uso, y en el caso de ser habido lo pon
gan  á mi disposición en la cárcel celular.

M adrid 10 de Diciembre da 1901.=Rafas! M olina.=E1 Es
cribano, Pedro Martínez González» J —9580

D. Rafael M ouaa Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martínez 
Carrión, alias el Hospicio, n a tu ra l de Madrid, hijo de Pablo 
y Amalia, de diez y seis años, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto decretado por la Superioridad en 
causa contra él por hurto ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos y color sano, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

M adrid 11 de Diciembre de 190L=R afael Molina. =E1 Es
cribano, Galo S. Coronas. J —9581

MADRID -UNIVERSIDAD

En v irtud  ¿e providencia del S r. Juez de prim era in stan 
cia del d istrito  de la Universidad de esta capital, fecha 8 del 
corriente mes, dictada en los autos promovidos por parte del 
Banco Hipotecario de España contra D. Manuel Mendoza y 
Junco, hoy sus herederos, sobre secuestro de finca, se saca a 
la venta en pública subasta una casa, s ita  en Jerez de la 
Frontera, calle Carpintería Alta, señalada con el núm. 9, que 
tiene una superficie de 166 metros cuadrados de suelo y cielo, 
mas 200 de cielo sin suelo, y linda: por la derecha calle Car
p in tería  Baja; entrada é izquierda con calle C arpintería A lta, 
y fondo con casa de D. Ju an  Pedro Luque, en la cantidad 
de 24.000 pesetas, duplo del im porte del préstam o á que está 
afecta; para cuyo rem ate, que será doble y sim ultáneo en la 
sala audiencia de dicho Juzgado y en la del de Jerez de la 
Frontera, se ha señalado el día 31 de Marzo próximo, á las 
catorce horas del mismo; y se previene que no se adm itirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad 
por que la finca sale á subasta; que para tom ar parte en ésta 
ha de consignarse previam ente por los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la expresada cantidad; que si 
se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva licitación en 
tre los dos rem atantes; que la consignación del precio en que 
se adjudique la finca se verificará á los ocho días, siguientes 
al de la aprobación del rem ate, y que los títu los de propiedad 
de la indicada finca estarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito  actuario  hasta  el día de la subasta, y los lic i
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir otros.

Madrid 12 de Febrero de 1902. =V „C B.°—Méndez.=E1 Es
cribano, Felipe González Bernabé. X—337

MÁLA.GA.—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por v irtud  del presente edicto requisito ria se cita, llam a 
y emplaza á Antonio Peña Rom án, alias Goleta, natu ra l de 
Benamargosa, vecino de esta ciudad, soltero, de diez y siete 
años, de oficio herrador, hijo de Antonio y de María, para 
que en el térm ino da nueve días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda, á S8r citado y emplazado en causa que 
contra el mismo y otro se sigue sobre hurto  de dinero; con 
apercibim iento de que si r  o lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la  N a
ción, así civiles como m ilitares y demás agentes de la  po li
cía judicial, procedan con el m ayor celo y actividad á la  bus
ca y captura del referido procesado, y habido que sea, lo 
pondrán en la cárcel pública de esta ciudad k mi disposición.

Dada en Málaga á 9 de Diciembre dq 190l.=Jofeé García 
de C astro,^Licenciado Antonio GiL J —9583

MONFORTE

D, Marcelo G diiian Arias, Licenciado an Derecho civil, y 
actuario  habilitado del Juzgado de instrucción, de-Monforte 
por sustitución  de D . Francisco Castro Á rtím e/ , #

Según lo acordado en providencia de 8 de 'Octubre últim o 
por el Sr. Juez del partido  D. Miguel Hernández Fernández, 
se cita por la presenta cédula á José Alvares Soto, soltero, la 
brador, á& San Esteban ¿8 Aulló, distrito de Sober, que 
dentro del térm ino de ocho días comparezca ante este J u z g a 
do con el fin do ofrecerle el sumario que sobre hu rto  d# afec
tos al mismo la noche del 7 al 8 de Agosto último so ia s f r u -  
ye, cuyo sujeto debe residir en la actualidad en la provine&ta 
de Pontevedra; y se le apercibe áe que si dejara de hacerlo  Xo 
para rá  ei perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Monforte 6 de Diciembre de 1901.—Marcelo Guizían.
J  —9607

D. Antonio Ba&monde G uitián, Juez de instrucción acci
dental del partido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castro 
Rodríguez, vecino de esta población» para que dentro del té r
mino de diez días se presente en este Juzgado para ponerse á 
disposición de la Audiencia de Lugo, por v irtud  de c sansa que 
contra el mismo y otros instruyo sobre hurto  de gallinas: 
apercibido que de no verificarlo le imr&ri el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo., y en nombre de S. M. la  
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á todas las A utoridades de 
la Nación, y á los individuos de la policía judicial, la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, cas» 
de ser habido, en la cárcel de partido, con las seguridades con
venientes.

Monforte 10 ¿e Diciembre de 1201.=A ntonio Ba a monde. 
Licenciado Angel Yergara. J —9584

OLMEDO

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de prim era instancia: 
de esta villa de Olmedo y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y en el año de 1879 se s i
guió pleito de mayor cuantía por D. José María, Dona Cipria- 
ña y ’D. Andrés Carramolino Buenaposada, vecinos ios dos. 
prim eros de Avila y el últim o de Falencia, con el Exorno, se
ñor D. Ju sn  M artín Carramolino, vecino de Madrid; D. Jo a 
quín Carmelo y D. Pedro Delgado M artín, que lo son respec
tivam ente de Santander y Avila, y D. A gustín  Gil Royo, en. 
representación de su esposa Doña Dolores Avilés M artín, ve
cinos de Gáceres, en cuyo pleito ha sido parte el Sr. Prom otor 
fiscal del Juzgado, ‘como representante de los derechos del 
Estado, sobre adjudicación de los bienes^qua constituyen la  
capellanía colativa fam iliar que en la iglesia de At&quine® 
fundó María M artín, en cuyos autos BQ ha acordado requerir 
á D, Juan  M artín Carram olino, vecino que íué de Madrid, ca
lle ¿8 San Bernardo, núm . 21, tercero; á D. A gustín  G il 
Royo, en representación de su esposa Doña Dolores Aviles? 
Martínez, vecinos que fueron de Cáceres, y á D. José María. 
Carram olino Buenaposada, vecino que fué de Avila, ó á sus  
herederos, cuyo actual paradero de todos se ignora, p ara  que 
dentro del térm ino de quince días hagan  la conm utación de 
cargas; bajo apercibim iento de apremio.

Dado en Olmedo á 10 de Diciembre de 1901.—A ntonio Abe
lla y Rodríguez. 456—P

ORENSE

D, Florencio Alonso Lasiote, Ju?z de instrucción d® 
Orense.

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.)*
por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al m úsico c u 
yos nombres, apellidos y demás circunstancias se ignoran , 
que en unión de otros concurrió á tocar el día 11 ds A gosta 
últim o á la función que en honor á la Virgen de las Nieves se  
celebró en el pueblo de Cambio, á fin de que dentro del té r 
mino ds diez días, á contar desdé la inserción del presante en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en la sala de audiencia ¿8 este Juzgado, sito en la* 
p lan ta baja de la casa núm . 25, calle de Santo Domingo da 
esta ciudad, con objeto de prestar declaración en sum ario que 
instruyo sobre disparo de arm a de mego y lesiones, y ofre
cerle á la vez el expresado sum ario; bajo apercibim iento qu® 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Orense á 7  de Diciembre da 1901.—Florencio A* 
Lasiote.—El actuario , Pedro Gardero. J — 9608

PUEBLA DE ALCOCER

D. Alfonso del Río, Escribano del Juzgado da prim era in s
tancia  de esta villa y su partido. . ■

Doy fe que en el juicio civil ordinario d8 m ayor cuantía», 
seguido en este Juzgado á instancia del Procurador D. Ra
món Gutiérrez Peso, en nombre de la Excma. Sra. Doña F e r
nanda de G aviria y Gutiérrez, M arquesa v iuda de Bogaraya» 
sobre liberación de cargas de tres censos que pesan sobre la  
dehesa de Gogolludos, term ino m unicipal de N avalvíllar d® 
Pela, contra las personas que se crean con derecho á dicho® 
censos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y p a r 
te dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Puebla de Alcocar, á 4 de Fe
brero de 1902, el Sr. D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de p r i
m era instancia de la m ism a y su partido; habiendo visto e s 
tos autos de juicio ordinario de. m ayor cuantía , prom ovidos 
á instancia  de la Excm a. Sra. Doña Fernanda de G aviria yp 
Gutiérrez, Marquesa viuda de Bogaraya, mayor de edad,, p ro 
p ie taria y vecina de Madrid, representada por el P rocurador 
de este Juzgado D. Ramón G utiérrez Peco, bajo la direeeióm 
del Letrado D. L uis de Aldecoa y Jim énez, contra  la persona, 
ó personas que se crean con derecho á las cargas ó gravám e
nes que afectan á la finca denom inada Gogolludos, represen ta
da la parte dem andada por los estrados del Juzgado, sobr®. 
liberación de cargas;

Fallo que debo declarar y declaro ex tingu idos por pres
cripción los tres censos que afectan á la  finca llam ada dthesa* 
de Cogolludos, enclavada en el térm ino m unicipal da N avaK  
villar de Pela, de la propiedad de la  Excm a. Sra» Doña F er
nanda de G aviria y G utiérrez, M arquesa v iuda  da B ogaraya, 
los cuales censos son: uno, da ciento tre in ta  y u n  m il seis
cientos cuaren ta y seis reales, formalizado en  escritu ra  o tor
gada en M adrid an te  el Escribano D. Diego T rigueros en 3 d® 
Julio  de 1758 por el Excmo. Sr. D. Francisco P izarra de Pico-, 
lom ini de A r?gón á favor del m ayorazgo da D. M anuel Gon«* 
zález, que poseía D. B altasar Gueto, y de las m em orias dqJL 
Maestre de Campo D. Pedro Qar^&jal y Cobos* cuyo canso íu é  
subrogación de otros siete que se hallaban  im puestos sobre 
los Estados de San Ju a n  y Oreliana; otro censo, de se ten ta  
mil ducados de capital, con réditos anuos de diez y nuevo, 
mB doscientos cincuenta reales, im puesto en escritu ra  a n ta  
el Notario que íué de M adrid D. V entura Lipe, su  fecha 15
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Julio de 1718 Dor el Excmo. Sr. D. Pascual Benito Belvez de 
Moneada, Marqués de Bélgida, San Juan de Piedras Alvas, 
Orel lana, y . esposa la Excma. Sra. D' ñu Florencia Pizarro 
y pieolorai*: ; favor de la Exema. Sra. Doña Concepción
Belvez de M ‘ da, Condesa de Santa Eufemia; y, por últi
mo, ctro ce -:< >. de setecientos noventa y seis mil novecientos 
ochenta y cuatro reales de principal, impuestos en escritura 
de 20 de Diciembre de 1778 ante el E.^cribano de número de 
Madrid D. Juan Villa y Olier por el Exorno. Sr. D. Benito 
Belvez da Mqk i : da a favor del mayorazgo de Alfaro; y, en su 
consecuenci a que la flaca mencionada dehesa de Cogolludos 
se halla libre de los tres censos nombrados; praetíquese la 
oportuna c e elación de los referidos tres gravámenes, l i 
brándose al efecto oi oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido, ron testimonio de esta 
sentencia, íuego que sen firme.

Así por está sentencia, de la que se insertará en la Gacetjl 
de Madrid y Bolean oficial de ía provincia el encabezamiento 
y parte dispositiva, ío pronuncia, mando y firmo.=Rafael 
Lozano.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que la firma, estándose 
celebrando audiencia pública ordinaria en este día, de que 
doy fe.

Puebla dí \ Ico car 4 de Febrero de 19027= Alfonso del Río.»
Los anteriores insertos son conformes á la letra con sus 

originales, que obran en la sentencia cítala, á que me remito.
Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la presente, que firmo en Puebla de Alcocer á 8 d« Febrero 
de 1902.=A;fonso del Río. X —343

REtJS

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez municipal regente el Juz
gado de instrucción de la ciudad y partido de Reus.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° art. 835 de la ley de Enjuicíumiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Sab&té Sab&té, alias Pastor 
de Fontambeila, mayor de edad, pastor, consorte de Teresa 
Llebaria B&rgalló, natural de la Torre de Fontambeila y veci
no de la S ; del Campo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro del térmno de 
diez días, & contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración Ydbgatoria en el sumario que contra él se sigue 
por homicidio de Juan Baiget Pujol, de la Selva; bajo aperci- 
bimienro de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el permuto á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de k  policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de este paitido.

Dada en Raus á 12 de Diciembre de 1901.= Eduardo A l
fonso Pard(.\=Juan Sarda. J - 9612

SALAMANCA

D. Sautkgo Neve y Gutiérrez, Juez da instrucción de Sa
lamanca y -apartido.

Por la j.-mente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Pedro Dmvivroit, de treinta y seis años de edad, hijo de Mar
tín y Domuuquett, natural de Tabes (Francia), de oficio mo
linero, cuyo actual paradero se ignor», para que dentro del 
término de o ez días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
compateze* : a este Juzgado de mí cargo con el fin de notifi
car el auto do terminación da sumario y emplazarle en causa 
que contra ¿ i mismo instruyo por el delito de allanamiento 
de morada; apercibiéndole que de no comparecer en el plazo 
expresado sará declarado rebelde.

A i propk tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como o Hitares y dependientes de la policía judicial, la 
busca, captara y conducción en su caso á este Juzgado de 
mi cargo ae referido procesado.

Dada en Salamanca á 12 de Diciembre de 1901.=S*ntiago 
Neve. =  Por su orden, Rafael D. Morata. J—9614

SAN ROQUE

D. Eugenio CarreTa y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de ean Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Isiiro González Delgado, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Juan y de Dolores, natural de Aracena, partido 
judicial de ídem, provincia de Haelva, de estado casado, de 
profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, h&bsknte en el Cadián, casas de Juan Lata, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez alas, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta ía presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
8ste Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acor
dada por la Superioridad en el sumado que b jo el núm. 324 
del año 1900 se siguió al mismo por el delito de atentado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mí disposición del referido procesado.

San Roque 11 de Diciembre de 1901.=Eugenio jCarrera.= 
El Escribano, Licenciadado Manuel Alcaide. J—9585

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luís Carmena Márquez, de cuarenta y dos años de 
edad, hijo de Miguel y de Francisca, natural ds La Línea, 
partido junicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado 
casado, de profesión propietario, sin instrucción y vecino 
que fué de La Línea, habitante en dicha villa, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se igoora, para que en el término de 
de diez bías, contados desde el* siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta en el sumario que bajo el núm. 422 dei año 1900 se 
siguió contra el mismo per el delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A ! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 11 de Diciembre de 1901.=Eugenío Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—9616

SAN SEBASTIÁN
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

David Cuiña, de unos veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero, natural de la provincia, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese será declarado rebelde, parándole los 
perjuicics consiguientes.

A  la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía jadicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéddolo en caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 23 de Noviembre de 1901.= José 
Larrumbide. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bueoeehea.

J—9517
UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días al procesado Pedro de la Puente San 
Román, de veintinueve años de eiad, natural de San Román, 
provincia de Zamora, hijo de Santos y de Melchora, vecino 
que fué de Dos Hermanas, casado con Manuela Palmero Mar
tínez, del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término, que empezará á contarse des
de el siguiente día al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de una di
ligencia judicial en la causa que contra el mismo se instruye 
por hurto de maiz; prevenido de que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
precedan á averiguar el actual paradero y domicilio del su
sodicho procesado, comunicándolo á este Juzgado.

Dada en Utrera á 10 de Diciembre de 1901.=Manuel Mu
ñoz. = E i Secretario, José María Deiro. J—9821

VALMASEDA
El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción 

del partido de esta villa de Valmaseda, en providencia de este 
día, dictada en la causa que instruye por incendio de la fá
brica Papelera del Gadagua, sita en Aranguren, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
J. A. Rouss, representante de la Sociedad The Northen, veci
no que fué de Bilbao, y hoy en paradero ignorado, para que 
dentro del término de treinta días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgadlo, al objeto de ejercer las acciones cri
minales y civiles de que se crea asistido; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 7 de Diciembre de 1901.=El Escribano, Isidoro de 
Haro, por el Sr. González. J—9622

NOTICIAS OFICIALES

i La Unión Agrícola y P ecuaria.
1 Por acuerdo del Consejo de administración de la Sdciedad 
I de Seguros mutuos La Unión Agrícola y Pecuaria, se convo 
| ca á junta general para el 15 y siguientes de Marzo próximo, 
| á los efectos del art. 12, apartado E, reformado, de los esta- 
1 tutos por que se rige dicha Sociedad, en su domicilio, 
í Aguas, 12, principal.
I Madrid 15 de Febrero de 1902.= E i Presidente del Consejo 
I de administración. X —310

v
i S a n ó le  a to  d e l  d * $ a g ü e  d e  S i e r r a  A lm a g r e r a  
I e n  C u e v a s .

! En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 
j del reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera, se con- 
¡ voca á junta general ordinaria á los concesionarios, Presi- 
| dentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades 
j cuyas minas radican en la referida Sierra para el día 20 de 
[ Marzo próximo en esta ciudad, á la una de su tarde; advir- 
¡ tiendo que los poderes de los que hayan de asistir á ellas de- 
| berán acomodarse á lo que preceptúa el art 21 del reglamen- 
! to, y ser presentados para su examen en la Secretaría del Sin- 
\ dicato desde el día 5 del mismo Marzo hasta las doce de la 
; noche del 19.
\ Cuevas 18 de Febrero de 1902. =  El Presidente, Pedro 

Flores. X—339

A lin a s  y  F e r r o c a r r i l  d e  U t r i l l a s  (Z a r a g o z a ) .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do citar á los señores accionistas á junta general extraordi
naria, que tendrá lugar el día 24 de los corrientes, á las tres 
de la tarde, en el Salón de Fiestas del Centro Mercantil, In
dustrial y Agrícola de esta ciudad, al objeto de proveer la 
vacante de Presidente del Consejo y las demás á que se refie
re el art. 56 del estatuto.

Los señores accionistas que tengan derecho de asistencia 
podrán pasar á la oficina social (Casa Jiménez, 6), á recoger 
la papeleta de entrada, desde el próximo día 17 y durante las 
horas hábiles.

Zaragoza 13 de Febrero de 1902.=E1 Secretario-Vocal del 
Consejo de administración, Santiago Baselga. X—341

E l  n im io .

Sociedad minera.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de invitar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, conforme al art. 33 de los estatutos, para el día 20 de 
Marzo próximo, á las seis de la tarde, en su domicilio social. 
Carrera de San Jerónimo, 42.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas posee
dores de 10 ó más acciones deberán depositarlas con quince 
días de antelación, ó sea hasta el día 5 de Marzo inclusive, en 
las oficinas de la Sociedad ó en casa de los Sres. Guillermo 
Vogel y Compañía, banqueros de esta Corte.

Madrid 8 de Febrero de 1902.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Presidente, A . Barle. X—344

B a n c o  d e  S a n ta n d e r .

SOCIEDAD DE CRÉDITO

Balance general en 31 de Diciembre de 1901, aprobado 
en junta general de accionistas celebrada el 10 de 
Febrero de 1902.

Pesetas.

ACTIVO
Accionistas: por el 75 por 100 aumento de ca

pital social acordado en junta general de 
. accionistas de 15 de Noviembre de 1899, y el 
20 por 100 para fondo de reserva sobre el 75
por 100 ...................................................... 1.575.000

Caja: metálico existente................................  1.404.105*15
Sucursal del Banco de España en esta plaza c/c 430.223*73 
Cartera:

Efectos propiedad del Banco. 8.042.'717*16
Idem de cuentas corrientes. 12.327‘85

 ---------- — 8.055.045*01
Valores en garantía..............................   16.228.250
Idem en depósito...................... . .............. . 126.053,119‘30
Mobiliario............................... .................... 5.333‘48
Gastos de instalación. ................     14.526‘33
Ganon sobre las minas de Reocín ........ . 930.000
Créditos en c/c con interés........................    6.366.504*071
Fincas urbanas..............................................  176.500
Cupones á cobrar..   ...........................  109.518*26
Corresponsales  ...........................    442.738*16

161.790.863*49

PASIVO
Capital: 7.000 acciones de 500 pesetas............  3.500.000
Fondo de reserva..........................................   725.000
Cuentas corrientes:

Por saldo...........................  6.292.497c20
Por efectos al cobro............  12,327*85

--------------- 6.304.825*05
Depósitos en efectivo.....................................  400.332‘85
Efectos á pagar.. .......................    186.585*58
Depositantes................................................... 142,686.283*53
Dividendos á pagar........................................   17.212*37
Cuenta transitoria............................    77.462*52
Ganancias y pérdidas.................................... 110.047*18
Caja de Ahorros........................................ . 6.888.171*52
Remesas...................................     2.609*25
Corretajes............................................... . . 24‘80
Corresponsales   . 813.422*13
Acreedores varios: por depósitos   78.886*71

161.790.863*49

Santander 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente» 
Rafael Botín y Aguirre.=Ei Tenedor de libros, José Manuel 
Palacio. X —346

O b se rv a to rio  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 15 de Febrero de 1902.

HORAS

ALTURA 
del b&róratro 
redueida 1 $*

TERMOMETRO Ten sida
del Humedad DIRECCIÓN

K5TABO
del

j  ea 
i&üí mires. Seee. Hmtdeeidf. fajar «cata*. ralatíTfc. j  elait del Tiento.

.2 de la noche................ ‘706.47 3 1 1 2 4 1 72 N E ........... Brisa......... Cubierto.
A á A ÍA* mjifi ABA 707 03

708 «7  
7 9 15

0 .2 —  2.5 2.9 61 N E ........... Idem.... Despejado.
Idem.Q ri A lYlflíiflTBt  ̂ . 1 8 — O 9 3.1 59 N .............. Idem fuerte.

,2  del d ía ... . ................ 5 0 12 8.1 47 N N E . . . . . . Viento... .. Idem.
Q  d a  l a  t o r d o  __ . . . . . . ttÓ-Oé

710.43
710.68

7 2 3 8 4 44 NE........... Brisa.........' Idem*
6 de la tarde . . . . . . . . . . . BO 0 5 3.6 6 i N N E ........ Idem ligera. 

Calma.. .
Idem.

9 de la noche.............. —  0 4 -  1.8 3.4 76 SO............ f Idem.
i

temperatura máxima del aire á la somera. ............  o.b i
Idem mínima... ...... . . . . . . . . * .........    — 1 4

Diferencia. ..............................................* * 10.0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. .13.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 41 5

Diferencia.  ........................ . .......................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ................ .. 15 0
Idem mínima id .  .....................      —. 2.7

Diferencia...» 17 - 7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............      491

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ... 7 6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.....................  o......... . +  8 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *
Bol completamente despejado...................... . 8* 49 •
0ol entrevelado por nubes ó vapores.  .................. 1 O

Total de insolación durante el día. . . .  L . . . . . . . .  9 47
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D a to s  m eteorológicos M d i a  15 fie F eb re ro  d e  1 9 02 , se g ú a  los te legram a» rec ib idos en  e l O bservato rio  de 
M adrid, de las observaciones verificadas dicho d ía  e n  vario s  pon tos de España, A la& ®»®v® de la  m añana, 
y  en o tro s  del ex tran je ro  & las s ie te .

• BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO IR LA» U BOUS

LOCALIDADES
A r  J al 

nivel 
leí «u.

Díferend* 
i  igual 
hora 

Iridia ¡ 
' anterior*

JMrecei&u Fiaría»

EBTABO ¡
M ; 

riel»*
i

Sien*
límela,

«Mi*

Miníela
'«i

tilipnr
tira 

1 IíiaI 
htra é% la; 
,’fí«pia»

T-ntfv* 
tan

Twapwi-
tara

Miiiaii*

Lluvia
m

mifiirisvs

' I8TAM 
iri 

Mar*

París...........
Clermont*.*»». . . . . .

767 6
766*7

.4*
+

7,7 ¡
ICjQ

NNJ¡»»*
■OTU*.*

B* ligera |
Calma. *i

Nuboso.,,** 
Casi desp* * ,|

6,1 I 
6.0 —, 6-9

7 0 —. 2 9 ! 
6.2

1,8
1*0

e o
, 6 0

t
9

»
»

768*1 !»§. 1,8 'SSE. * * * Idem.. * Nuboso.» *.» 9*8 1.1 Hf- 6*1: 6*7 — 8.8 9 Picada.
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Picada.

9

Gris Nez.. . . . . . ----
Saint Mahtieu..........
Isla d Aii...............
Biarritz— .......»*,
San Sebastián.... . . .

766 <8 
770.6
?68 a 
im  •» 
l í a  4 
771 b ,¡

+
:+
+
+4.

5*1 i
6.8
8*7
9*8
m  \ 
i ,á

;o t *.**.
UNO*..
INE.****
■ENE...
!»...* ****
IRSE** * *

Idem,., 
B ligera. 
Idem»,, | 
Brisa*,», 
Id. lig»»; 
Quima* *

Nivoso» ...*! 
Muy nuboso. 
Despejado* . 
¡Muy nuboso* 
Nivoso. . . . .  
.Cubierto* * % •;

2.0 | 
4 JO 
0*8 i 
1*4 
8*4 
2*6

—

2*0 
1*1 !
I 0 
0*tt
0.4
2*0

4*
¡+»

7'4 
8*5 i 
0*2 
6.0 
5*0 
4*4

4*0
5 0
7.0 
8 0
8.0 
b.o

—

2 0 
0,0
1.0 
10
1.0
1.0 ¡

9 
» 
a 
• '
>

1

5 0 10.0 2.0 Picada.770*8
169.7

> ü¡„,, , , , Idem... Nebuloso* * * 8.0 1 9

Pontevedra... *.»» :.¡ + 9.B SB* ... . 'Idem... Nuboso .**.*' 5,4 8.6 — 8*1 18.0 190 9 >

| Viento*. 7 8 
15*8
15,8 1 
16*8 
15*0'. 
16.0

5.4 
16.4 
16*2 .
I.4,1 I
II,1" 
l i O (

8*7
1.1 
1 2 
*

1*1
1.2 ;

15.0 
i 7.0 
17*0 
8 l .0 (
20.0'
18,0'

7.0 
14 0 
16.0 
18 0 
100
9.0

8
6
1

9
9
>

Oleaje.
Agitada.
Idem.
Tranquila.
Picada.
tranquila

Lisboa... . . . . . . .  .«.i
Angra. .........* •.■
Punta Delgada.. . . . .
Laguna, . . . . . . ---- »
Pune bal............, •«*
Lagos...............

767*8
162,1
184.8 
767.6 
768.2
767.8

+  
' +

+
+

7.5
01
ID ¡ >
4.9 
A 9

m -
loso,..*
■SO.***.
NO........
N ...* .. 
'NE..

B» ligera, 
.Brisa» ** 
Viento.. ¡ 
B. fuerte 
Calma*»

¡Despejado* 
¡Cubierto.* *•
Nebuloso., J 
'Despejado»» *: 
Nuboso-.»»• . 
:Despejado* *;

+

+

San Femando. *. *»«
Efarif a »««*».»* * * * * * * ̂
Sevilla *■»•«»■« * **■••*« 760.7 0,6 NO..... Idem»..

1
Idem,,.»»» «* 11*4 9.\ ,+ i§,§ 18.9 _ 8.0 » »

rórd'ha ».«,.«»».»*. * 8.8
0.2
2 6

1BD
ISlO
210

8.0
8.0
9.0

jaé
G da,
Mu c ----- ------

767.2
163-8
786.7

+
4-
+

5.5 I 
9 8
4.0

NE...... |
SE. . . .  . 
N O .....1

Brisa, *. 
Calma.. 
B. fuerte

Mubisi 
Dispejadi! .» 
Cubieito ...

8.0 
9*2 | 
9*4

B 2 ! 
7 4 
5 6 —»

í
»
9

9
9
9

Badajoz ••*..»»»«•• 769.0 4* 6.4 M E . . .  Id. lia.. Despejado». • 6*6 B.0 4-3 15 0 8.0 9 9

fiiiHíid Real. . . . . . . . 768-7 -§* 7 6 N ____ [ Brisa... Casi desp,.. 
Despejado..
Idem........ ..
Casi desp... 
Brumoso.. . .

8 5 1,0 «. íj.j 10.0 1.0 9

Albacete . . — .. . .  
Cáceres . . . . . . . . . .
Madrid...........
GuadaJajara.. . . . . . .
m Kcp.í'ypLíii. „ *. * * * j

766.0
768,5
767*8
768.1

+

+
4
4 »

6.4
9.7 
9 8 

10.4

NNO,..

!N . . . . . .
NNE».» 
E..........

Yto, fte.

B. fuerte 
Brisa... 
Calma..

1.9

1*8
1 0
0.6

—
1*8
0 9
1.4
1.4

6.8
4.8
5.2
6.d

120
12.8
10.0
9.0.

—
1.0

1.4
2.0 
3 0

9

9
9
9

9

9
9

Avila..................... 769 8? > NO ... ■Brisa... Cubierto. . . . 2.0 40 5,0 11.0 5.0 9 9

Reenvía. . . . . . . . . . . . 776 9? 11.1 N ......... Vto. fte. Nuboso.. . . . 2 0 — 8 4 «« ‘ 7,0 l i .o 5-0 9 9

Salamanca. . . . . . . . . 766*2 _L. 4.4 E.......... Brisa... Despejado... 
Idem...........

0 2 0 0 — 7 4 10 0 — 3.0 9 9

Valladolid...... . 772-6 -V- 10.7 NE Calma.. 41.0 0 4 4 6 7.0 — 4.0 4 9

Soria.................... 767-4 4 7 7 N ........ Viento.. Cubierto . . . — 1.3 _ 2.2 8.8 9 0 _ 4 0 1 9

Un reos............... 768.97 4 8 9 NNE... Calma.. Nivoso........ _ 2.0 2*5 4.4 5.0 8.0 9 9

Orense....................
Santiago. ................

Muesca.................
Zaragoza. . . . . . . . . . .

773.4 4- 10.6 NO...... Vto. fte. Despejado. . 2.8 - 0.8 *“ 8.9 10 0 — 1.0 9 9

Teruel... . . . . . . . . . . . 764 8 4 . 8.0 N ......... i Idem.. . Cubierto. . . . __ 2.0 — 2.6 — 7.6 18.0 4.0 1 >

■Ramplóna. . . . . . . . . 760.8 4. 5.0 NO...... | Calma.. Nuboso....... 60 8.6 6.2 160 8.0 3 Tranquila.
Idem.Mahón.. ................. 760.3 4 . 4-9 ]ST........ ¡Viento,. Lluvia......... 4.0 — 11.0 16.0 1 0 12

Palma..................... 761.1 4.9
5.8
4-8
1

N ........ Id. fte.. Idem........ 78 6.6 — 8.0 19.0 9 0 10 Agitada.
Valencia. •••••••»•• 764-0 4 NNO...

NO.......
ONO...

B- ligera. 
> Vto. fte. i 
Brisa.. . !
i

. Casi desp.. .  
Despejado.. 
Casi desp...

7.6 8-6 6.4 19.0 7.0 2 »
Alicante.................
Almería* .................
Málaga....................

760-5 
761 5

+ 11.0
14o4

i.4 
12*4

■mm. 5 u
9

19-0
9

7*0
9

9
9

Tranquila.
Picada.

Malilla. . . . . . . . . . . . . 765 6 > 0 ........ Viento.. [Muy nuboso. 
Calma. /  Cubierto----

14 4 12,2 9 16.0 12.0 9 Tranquila.
9Ürán....................... 760.9 — 1.0 s .......... 14-2 » 0.8 9 9 9

Túnez.....................
Sfaks......................

756.5 —
0.8
2.1

OSO.... 
NO......

¡
Brisa... 
Id. lig.. í 
| i

Muy nuboso. 
Cubierto....
|

13.8
9*2

9
> —

0.8
4 8

9
9

9
9

9
9

9
9

Palermo........ .........
Cagliari..................

758 8
758 6 4 ,

0.2
0.9

SO.......
n .........

Idem ... j
Tdftm__!

Nuboso.. . . .  
Tíiibifirto... .

10.0
11.0

9.1
10.5

>
8,8

9
9

9
9

2
1

9
9

Boma............... 756.1 4 1.2 s ........ ídem.. .  | Idem..........
Vio. fin. Mnv niihoso.

10 0 9.0 1.4 9 9 8 9

Liorna................. 764 8 » OSO.... 10.8 7,8 9 9 9 8 9

Miza........................ I I|
Sície....................... 756.4 4 4.0 NO Idem ... ;Brumoso.... 1.0 8.0 — 9.0 11.0 3 0 9 Gran oleaje.

9Perpignán............... j1 762.6 + 7.7 NO....... Viento.. 
i 1

[Casi desp... 2.0 “ 1.2 8.8 i 112 1.5 9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 15 de Febrero de 1902 , comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 14. Día 15*

Banda perpetua al 4 0/0
interior.

«crie F,de 50.000ptas. nominales.. 72*25 72*80-15-25-20
Idem E, de 25.000 id id............... 72*25 72*25
Idem D, de 12 500 id. id .............. 72*30 72*10-25-15-30-85Idem C% de 5 000 id. id.................. 72*85 7280
Idem B, de 2.500 id. id ................... 7235 78*40-80-15-85Idem A, de 500 id. id...................... 72*40 72*40-80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 72‘20 72*15-40-25
En diferentes series......................... 72‘80 72*80-26-05-85

Benda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94*10 9815 93 0/0
Idem E, de 25.000 id. id............... 94’10

sin cupdn 
98*i5~lt-uó-$8 0/0Idem D. de 12.500id. id................ 9410 >

Idem C, de 5.000 id. id.................. 9415 93H5-10Idem B, de 2.500 id. id................. 9415 93 25Idem A, de 500 id. id..................... 9510 94*15 2 )-25En diferentes series.................. 94*10 9810
Bancos y Sociedades.

Cédulas hinotecarias al 5 por 100.—
171.500.**................................. 9 108‘80

Idem id. al 4 por 100.—117.000... 9 101 85
Obligaciones al 5 por 100 números

40»001 á 52.000....................... 9 9

~  1
Acciones del Banco de España........

(
440 0/0 440 0/0-442 0/0

441 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 1 9
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................... 9 180 O/O
Idem del Banco de Castilla (30*000

acciones) comprendidas entre los!

Dú 14 Día 15.

números 1 á 50*000, por cancela-*
eión de 20.000,......................... s 9

Idem del Banco Hispano-colonial,}
á 80.000........................ .......... 9 »

Idem del Banco Hispano-Amerieano,
números 1 á 200.000 nominati
vas.............................................. 2 0 0  0 /0 2 0 0  O/C-195 O/O

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador. 888 0 /0 388 0  0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 9 9
Idem de la Sociedad de electricidad

de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000........... i ............... 183O/0 188 0 /0

Idem de la Sociedad de Electricidad
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000...................... 9 9

Idem de la Sociedad de electricidad
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12.000.................- ......... . 188*50 113*50

R e su m e n  genera l de pesetas nominales
negociadlas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....... . . .  2.205.100
Idem id. al 5 per 100 amortizable............ 770.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. 7.000
Idem id.—Idem al 4 por 100...
Acciones del Banco de España.. ............. 43.000
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . 75.000
Idem del Banco Hispano Americano......... 230.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 11.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.............. ........................ 1 v.non
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid., ...................

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......... . . . .  7220Idem id. exterior...................... .... 9
Idem amortizable al 4 por 100..
Idem id. al 5 por 100................
Obligaciones de Aduanas..........
Idem de Filipinas...................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........
Idem id. de 1 8 9 0 . . . . ,  =

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .
Idem id. exterior..............................................
Idem amortizable al 4 por 100........................
Idem id, al 5 por 100.......................................
Obligaciones de Aduanas..................................
Idem id. de Filipinas.................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...............
Idem id. de 1890............................................. .

72 10
. 9  . 9, 9 . 9 
, 9

9
9

Cédulas hipotecarias al 5 por 100............... .... 9

Cambios oficiales sobre plazas
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 7815.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.■
Londres, á la vista, libra esterlina, 3414
París, á la vista, beneficio, 00 00
Idem cantidades pequeñas, 85'80.

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación^ 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae por 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta  d e  Ma drid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

fNENSO DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE LA. 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Madrid  á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OBI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  de 

Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr«< 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. S8 halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de  Ma dr id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL OIA

San Julián, mártir, y San Honesto, Presbítero. 

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Fundón 74 de 
abono.—Turno 2.° par.—Los hugonotes. !

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—La loca de 
ta casa*

A las cuatro y media.—Juan José.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Modas. — La 

praviana.—El himno de Riego*—Segundo acto.
A las cuatro y media. —Dulces memorias. -  Safo.—El pa

tio (ios actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y 

Los t i l la o s  .—‘El barquillero.—Bl baUo.—La balada de la Im.
A las cuatro y media.—La balada de la luz.— El barqui

llero.—El bateo*
TEATRO APOLO.—A las ocho y media. — Lclóreles.— 

Pepe Gallardo.—¿Que vadisT—El sombrero de plumas.
A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO 1SLATA.—A las ocho y media.—Bl favorita 

del duque.—¡Al agua, patos! — El juicio oral.—Enseñanza Ubre.
A las cuatro y media.— olivar.-*-£1 favorito del duqne.—  

Enseñanza libre.
TEATRO CÚMICO. — A las ocho y media.— Chispita ó el 

barrí? de Maravillas. — La casta Susana.— Lohengrin. —La 
trapera.

A las cuatro y media.—El código penal.—La trapera.— 
Chispite é el barrio de Marmillas.


